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I. Principado de Asturias

• AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO:

DECRETO 14/2006, de 17 de julio, del Presidente del
Principado, por el que se dispone que durante la ausen-
cia de la Consejera de Cultura, Comunicación Social
y Turismo, sea sustituida por la Consejera de la
Presidencia.

De conformidad con lo establecido en los artículos 17
c), 18.1 y 35.1 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984,
de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, vengo en disponer que durante la
ausencia de la Consejera de Cultura, Comunicación Social
y Turismo, doña Ana Rosa Migoya Diego, desde el día 24
al 31 de julio de 2006, sea sustituida por la Consejera de
la Presidencia, doña María José Ramos Rubiera.

Dado en Oviedo, a 17 de julio de 2006.—El Presidente
del Principado, Vicente Alvarez Areces.—12.208.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO:

RESOLUCION de 6 de julio de 2006, de la Universidad
de Oviedo, por la que se convocan concursos de acceso
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de
la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades,
el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,
por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para
el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
y el régimen de los concursos de acceso respectivos, modi-
ficado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril; el artículo
147 de los estatutos de la Universidad de Oviedo, aprobados
por Decreto 233/2003, de 28 de noviembre, del Principado
de Asturias (BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias
de 17 de diciembre), y el Reglamento para los concursos
de acceso a los Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios de la Universidad de Oviedo, aprobado por el Consejo
de Gobierno el 15 de marzo de 2005 (BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias de 16 de abril).

Este Rectorado, previos acuerdos del Consejo de Gobier-
no de la Universidad de Oviedo de 30 de septiembre de
2004 y 9 de mayo de 2005, ha resuelto convocar concursos
de acceso para la provisión de las plazas de cuerpos docentes
universitarios que figuran en el anexo I de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1. Los concursos convocados se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades; la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,
modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril; los
estatutos de la Universidad de Oviedo aprobados por Decreto
233/2003, de 28 de noviembre, del Principado de Asturias;
el Reglamento para los concursos de acceso a los Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad
de Oviedo, aprobado por el Consejo de Gobierno de 15 de
marzo de 2005, las presentes bases y las normas generales
de aplicación.

1.2. Los concursos de acceso tendrán procedimiento inde-
pendiente para cada plaza o plazas convocadas, en un mismo
área de conocimiento.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitidos a los presentes concursos de acceso,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de los tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se define en el Tratado
Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de Estados miembros de la
Unión Europea y de los nacionales de Estados a los
que, en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
siempre que no estén separados de derecho, así como
sus descendientes y los del cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Igualmente, podrán participar los habilitados de nacio-
nalidad extranjera no comunitaria, cuando, en el Esta-
do de su nacionalidad, a los españoles se les reconozca
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria
posiciones análogas a las de los funcionarios de los
cuerpos de funcionarios docentes universitarios espa-
ñoles.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia judicial firme.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española,
deberán acreditar no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado
el acceso a la función pública.
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d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que impida el desempeño de
las funciones correspondientes al cuerpo docente de
que se trate.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

f) Acreditar hallarse habilitado para el cuerpo docente
universitario y área de que se trate, conforme a las
previsiones contenidas en el artículo 15 del Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado por el
Real Decreto 338/2005, de 1 de abril.

g) No se admitirá la participación en los respectivos con-
cursos de acceso a quienes ostenten la condición de
profesor de plaza de igual categoría y de la misma
área en otra Universidad, salvo que se haya producido
su desempeño efectivo durante, al menos, dos años.
En ningún caso se admitirá la participación en el con-
curso de acceso si se ostenta la condición de profesor
de una plaza de igual categoría y de la misma área
de conocimiento y Departamento de la Universidad
de Oviedo.

2.2. Los requisitos señalados en la presente base, deberán
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión. Para el caso de los nacionales de otros Estados
a los que es aplicable el derecho a la libre circulación de
los trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara acre-
ditado el conocimiento del español, las respectivas Comi-
siones de Selección podrán establecer, en su caso, pruebas
específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este
requisito.

3. Solicitudes

3.1. La solicitud para participar en estos concursos de
acceso se ajustará al modelo que se adjunta como anexo
II a la presente convocatoria (disponible en la página web
de la Universidad de Oviedo: http://www.uniovi/Vicerrec-
torados/Ordenacion.es).

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Rector de la Universidad
de Oviedo, se presentarán en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en
el Registro General de la Universidad de Oviedo (plaza de
Riego, 4, 33071-Oviedo), o en sus Registros auxiliares. Igual-
mente podrán presentarse en la forma prevista en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3.3. Los candidatos deberán abonar a la Universidad de
Oviedo, la cantidad de 22 euros en concepto de derechos
de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá efec-
tuarse en la cuenta corriente: “Pruebas Selectivas, número
2048-0000-24-0510000099”, abierta en la oficina principal de
Cajastur, haciendo constar el nombre, los apellidos y el núme-
ro del documento nacional de identidad o documento equi-
valente del aspirante, así como el código de la plaza a la
que se concursa.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo
de presentación de instancias no es subsanable, lo cual deter-
minará la exclusión del aspirante.

3.4. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para
los aspirantes de nacionalidad española. Los aspirantes
que no posean la nacionalidad española y tengan dere-
cho a participar, deberán presentar los documentos
que acrediten su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional

de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando
esta circunstancia proceda, conforme lo previsto en
el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo,
sobre acceso al empleo público de la Administración
del Estado y sus Organismos Autónomos. Asimismo,
aquellos aspirantes que participen en los presentes
concursos de acceso por su condición de cónyuges,
deberán presentar, además de los documentos antes
señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse
separados de derecho de su respectivo cónyuge. Los
documentos que así lo precisen deberán presentarse
traducidos al español.

b) Original o copia compulsada de los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos que seña-
lan las letras e), f) y g) de la base 2.1. de la presente
convocatoria.

c) Justificante original acreditativo del abono de los dere-
chos de examen.

d) Cinco ejemplares del currículum vitae, según modelo
que se adjunta como Anexo III a la convocatoria (dis-
ponible en la página web de la Universidad de Oviedo:
http://www.uniovi/Vicerrectorados/Ordenacion.es), y
una copia de los documentos que acrediten los méritos
o circunstancias que desean someter a la valoración
de la Comisión de Selección y hayan consignado en
el mismo, así como una relación de toda la documen-
tación aportada. No será necesaria la compulsa de
las copias de dichos documentos, bastando la decla-
ración expresa del interesado sobre su autenticidad.

e) Cinco ejemplares de una memoria que se dirigirá a
resaltar los aspectos que, a juicio del candidato, mejor
demuestren su adecuación a los criterios que se espe-
cifican en los apartados C) y D) de la base 5.8 de
la presente convocatoria.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados.

3.6. El domicilio que figure en la solicitud se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo respon-
sabilidad exclusiva del concursante, tanto los errores en la
consignación del mismo, como la comunicación a la Uni-
versidad de Oviedo de cualquier cambio de dicho domicilio.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, por
delegación del Rector, dictará y hará pública dentro de los
treinta días hábiles siguientes, una resolución aprobando las
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en
los distintos concursos de acceso. Las listas de aspirantes
excluidos indicarán sus nombres, apellidos, documento nacio-
nal de identidad o equivalente y la causa o causas que hayan
motivado su exclusión. La resolución se hará pública en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Ordenación Aca-
démica y Profesorado y en la siguiente dirección electrónica:
http://www.uniovi/Vicerrectorados/Ordenacion.es

4.2. Son causas de exclusión:

a) La presentación de la solicitud indebidamente cum-
plimentada o fuera del plazo establecido.

b) La falta de abono de los derechos de examen previstos
en la base 3.3.

c) La no presentación de la documentación exigida en
la base 3.4.

4.3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la resolución, para subsanar el defecto que haya motivado



24–VII–200614856 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

su exclusión u omisión en las relaciones de admitidos y exclui-
dos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.4. Transcurrido el plazo anterior, se publicarán las listas
definitivas de admitidos y excluidos en los lugares señalados
en el apartado 1 de la presente base, indicando igualmente
las causas de exclusión.

4.5. La resolución que apruebe las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos pondrá fin a la vía admi-
nistrativa y contra ella podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y recurso de reposición ante el Rector de la Uni-
versidad de Oviedo.

4.6. Publicadas las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos, se facilitará a los secretarios de las Comisiones de Selec-
ción las solicitudes y documentación presentada por los aspi-
rantes admitidos.

5. Comisiones de Selección

5.1. La composición de las Comisiones de selección se
ajusta a lo dispuesto en el artículo 148.3 de los estatutos
de la Universidad de Oviedo y figura como anexo IV de
esta convocatoria.

5.2. El nombramiento como miembro de una Comisión
es irrenunciable, salvo cuando concurra causa justificada que
impida su actuación como miembro de la misma. En este
supuesto, la apreciación de la causa alegada corresponderá
al Rector que podrá delegar en el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado y resolverá en el plazo de cinco
días hábiles a contar desde la recepción del escrito de
renuncia.

5.3. Los miembros de las Comisiones de Selección se abs-
tendrán de intervenir cuando concurra alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre. El escrito de abstención expresará la causa
o causas en que se funda, resolviendo el Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, por delegación del Rector,
en el plazo de tres días.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la
Comisión de Selección cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 29 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre. El escrito de recusación expresará la causa
o causas en que se funda. En el día siguiente al de la fecha
de conocimiento de la recusación, el recusado manifestará
si se da o no en él la causa alegada, resolviendo el Vicerrector
de Ordenación Académica y Profesorado, por delegación del
Rector, en el plazo de tres días hábiles, previos los informes
y comprobaciones que considere oportunos.

5.5. Una vez resueltos los escritos de renuncia, abstención
o recusación que pudieran haberse presentado, los miembros
afectados serán sustituidos por sus suplentes. En el caso
excepcional que también en el miembro suplente concurriese
alguna de las circunstancias de impedimento citadas, se pro-
cederá de la siguiente forma:

— Cuando el afectado sea el Presidente o Secretario
suplentes se procederá a nombrar nuevo suplente por
el Rector.

— Si el afectado por el impedimento fuera uno de los
tres vocales suplentes, su sustitución se hará por orden
correlativo entre los mismos.

5.6. Las Comisiones de Selección deberán constituirse
dentro de los 20 días hábiles siguientes al de la publicación
de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las con-
sultas pertinentes con los restantes miembros, convocará a
los miembros titulares y suplentes para proceder al acto de
constitución, de acuerdo con lo establecido en el artículo
11 del Reglamento para los concursos de acceso a los cuerpos
de funcionarios docentes universitarios de la Universidad de
Oviedo.

5.7. En el acto de constitución, la comisión de selección,
en función de las características de las plazas a proveer y
los criterios generales de valoración expuestos en el apartado
8 de la presente base, procederá a fijar el baremo, los plazos
y el procedimiento de actuación que será notificado a cada
uno de los aspirantes admitidos.

5.8. Son criterios generales de valoración:

a) La actividad docente.

b) La calidad de los trabajos y publicaciones de inves-
tigación. Los apartados a) y b) deberán tener una
importancia equivalente a la hora de asignar peso a
cada uno de los criterios.

c) La adecuación del historial académico a las necesidades
y tareas puestas de manifiesto en la convocatoria de
la plaza.

d) Las aportaciones en docencia e investigación que pue-
dan realizar a la Universidad de Oviedo.

El máximo de puntos asignados no excederá de veinte,
con un mínimo de seis por los apartados a) y b) y otros
seis por los apartados c) y d).

5.9. El Presidente de la Comisión convocará a todos los
candidatos admitidos para realizar el acto de presentación
y la preceptiva prueba, con señalamiento de día, hora y lugar
de su celebración.

5.10. Las convocatorias a que se refiere esta base habrán
de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación míni-
ma de diez días hábiles respecto a la fecha del acto para
el que son convocados.

6. Desarrollo del concurso

6.1. En el acto de presentación, que será público, los aspi-
rantes recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración
de la prueba deban comunicárseles. Asimismo, se determinará
mediante sorteo, el orden de actuación de los candidatos
y se fijará el lugar, fecha y hora de celebración de la prueba,
la cual deberá comenzar en el plazo máximo de cinco días
hábiles.

6.2. Los concursos de acceso constarán de una única prue-
ba, que será pública, tendrá carácter oral y consistirá en la
exposición por el aspirante ante la Comisión de Selección,
en un tiempo máximo de 90 minutos, de los aspectos que
considere más relevantes de su currículum y de la memoria
por él presentada. La Comisión dispondrá para el posterior
debate con el concursante de un tiempo máximo de 90
minutos.

6.3. La exposición oral del aspirante y el posterior debate
con la Comisión de Selección se efectuará en lengua cas-
tellana.

6.4. Finalizada la prueba, la Comisión de Selección rea-
lizará una valoración motivada de cada concursante en rela-
ción con los criterios aplicables, con expresión del número
de votos y de la puntuación numérica obtenida por cada uno,
según el baremo aprobado de conformidad con lo establecido
en el artículo 150.4 de los estatutos de la Universidad de
Oviedo y el artículo 12 del Reglamento para los concursos
de acceso a los Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios de la Universidad de Oviedo.
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7. Propuesta de provisión

7.1. Las Comisiones de Selección formularán al Rector
las correspondientes propuestas vinculantes de provisión de
las plazas convocadas, en el plazo de diez días naturales
siguientes a la finalización de la prueba, que se ajustará a
lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento para los con-
cursos de acceso a los Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios de la Universidad de Oviedo. La propuesta
se publicará en el tablón de anuncios del Departamento al
que está adscrita la plaza convocada.

7.2. Siempre que no se dé la circunstancia contemplada
en el artículo 17.1. del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,
modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, los
concursos podrán resolverse con la no provisión de la plaza
o plazas convocadas cuando, a juicio motivado de la Comisión
de Selección, los currículum de los aspirantes no se ajusten
a las características de las plazas.

7.3. El tiempo transcurrido entre la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la resolución
de los concursos no podrá exceder de cuatro meses. A los
efectos del cómputo de dicho plazo, se excluirá el mes de
agosto durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las
Comisiones de Selección.

7.4. El secretario de la Comisión de Selección, en los
cinco días hábiles siguientes al de finalización de su actuación,
entregará en la Sección de Actividad Docente del Vicerrec-
torado de Ordenación Académica y Profesorado, habilitada
a tal fin como Secretaría General de la Universidad de Ovie-
do, el expediente administrativo del concurso y una copia
de la documentación presentada por los candidatos que, una
vez finalizado el concurso y firme la resolución del mismo,
les será devuelta en las condiciones establecidas en el artículo
17 del Reglamento.

7.5. Contra la propuesta de la Comisión de Selección,
los candidatos admitidos al concurso podrán presentar recla-
mación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles
contados a partir del de su publicación.

7.6. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán
los nombramientos, hasta su resolución definitiva. Esta recla-
mación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de
la Universidad de Oviedo a que se refiere el artículo 55 de
sus estatutos que velará por la igualdad de oportunidades
de los aspirantes y el respeto de los principios de mérito
y capacidad.

7.7. La Comisión de Reclamaciones dispondrá de un plazo
máximo de tres meses, a partir de la interposición de la recla-
mación, para ratificar o no la propuesta impugnada, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 152 de los estatutos.
Sus acuerdos serán vinculantes para el Rector, cuyas reso-
luciones agotan la vía administrativa y serán impugnables
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. De no dictarse resolución expresa en plazo, el reclamante
podrá entender desestimada su reclamación a los efectos de
interponer los recursos judiciales que estime pertinentes.

8. Presentación de documentos y nombramientos

8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al
de la publicación de la propuesta de provisión en el tablón
de anuncios del Departamento, en los Registros General y
Auxiliares de la Universidad de Oviedo o por cualesquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o docu-
mento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de
la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del ser-
vicio de ninguna Administración Pública en virtud de
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. Los concursantes
que no posean la nacionalidad española deberán acre-
ditar, de conformidad con lo establecido en la artículo
7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no
haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad
o ejercicio de opción en el caso de venir desempeñando
alguna actividad pública o percibiendo alguna pensión.

8.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera, estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación
expedida por la Administración de la que dependiera, acre-
ditativa de su condición de funcionario y servicios.

8.3. Los nombramientos propuestos por las Comisiones
de Selección serán efectuados por el Rector de la Universidad
de Oviedo. En el caso de que el candidato propuesto no
presentase en tiempo y forma la documentación requerida,
el Rector procederá al nombramiento del siguiente concur-
sante en el orden de valoración, formulado previo informe
favorable de la Comisión de Selección. De lo contrario se
procederá a convocar nuevo concurso. El nombramiento
especificará la denominación de la plaza: Cuerpo y Area de
Conocimiento, así como su número en la relación de puestos
de trabajo, será comunicado al correspondiente Registro, se
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias, y se comunicará a la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria.

8.4. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del nombramiento en
el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá
tomar posesión de su destino.

9. Norma final

9.1. Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones
de selección resolverán las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas bases, así como la actuación a seguir en
los casos no previstos en ellas.

9.2. La actuación de la Comisión de Selección se ajustará
a lo dispuesto en el Reglamento para los concursos de acceso
a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios de la
Universidad de Oviedo y la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

9.3. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
Oviedo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación. No obstante, y sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime pro-
cedente, puede optarse por interponer recurso de reposición
ante el Rector de la Universidad de Oviedo, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación,
en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencio-
so-administrativo mencionado anteriormente hasta que se
resuelva expresamente o se produzca la desestimación pre-
sunta por silencio del de reposición, conforme a lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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9.4. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones
de selección podrán ser impugnados en los casos y en la
forma prevista en la mencionada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Oviedo, a 6 de julio de 2006.—El Rector, P.D. (Resolución
de 13 de octubre de 2005, BOPA de 30 de noviembre).—El
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesora-
do.—11.823.

Anexo I

Código: F020-428-DF00073-CU
N.º de plazas: 1
Cuerpo: Catedráticos de Universidad
Area de Conocimiento: Geodinámica Interna
Departamento: Geología
Actividades docentes e investigadoras: Geología Estruc-
tural

Código: F008-545-DF00091-TU
N.º de plazas: 1
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad
Area de Conocimiento: Ingeniería Mecánica
Departamento: Construcción e Ingeniería de Fabricación
Actividades docentes e investigadoras: Diseño de Máqui-
nas. Tribología

Código: F020-428-DF00072-TU
N.º de plazas: 1
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad
Area de Conocimiento: Geodinámica Interna
Departamento: Geología
Actividades docentes e investigadoras: Geología Estruc-
tural

Código: F039-085-DF00037-TU
N.º de plazas: 1
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad
Area de Conocimiento: Ciencias y Técnicas Historio-
gráficas
Departamento: Historia.
Actividades docentes e investigadoras: Ciencias y Técnicas
Historiográficas

Anexo III

(Modelo de Currículum vitae)

1. Datos personales:

Apellidos y nombre
Número DNI. Lugar y fecha de expedición
Nacimiento: fecha, localidad y provincia
Residencia: provincia, localidad, dirección y teléfono
Correo electrónico y fax
Categoría actual como docente
Departamento o unidad docente actual
Area de conocimiento actual
Facultad o escuela actual
Hospital y categoría asistencial actual (**)

2. Títulos académicos:

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expe-
dición, calificación, si la hubiere

3. Puestos docentes desempeñados:

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación,
fecha de nombramiento o contrato, fecha de cese o
finalización

4. Puestos asistenciales desempeñados: (**)

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación,
fecha de nombramiento o contrato, fecha de cese o
finalización
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5. Actividad docente desempeñada: asignaturas, postgrados,
etc. e indicadores de calidad

6. Actividad asistencial desempeñada (**)

7. Actividad investigadora desempeñada (programas y pues-
tos)

8. Períodos de actividad investigadora reconocidos (De
acuerdo con el R. D. 1086/1989). Número y años a que
corresponden

9. Publicaciones: Libros y capítulos de libros (*)

10. Publicaciones: Artículos (*)

11. Otras publicaciones

12. Proyectos de iInvestigación subvencionados en convoca-
torias públicas

13. Otros proyectos de investigación subvencionados y con-
tratos de investigación

14. Otros trabajos de investigación

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos (in-
dicar tipo de participación, título, nombre del congreso,
lugar, fecha, entidad organizadora, carácter nacional o
internacional)

16. Tesis doctorales dirigidas

17. Patentes

18. Otras contribuciones de carácter docente

19. Servicios institucionales prestados de carácter académico

20. Cursos y seminarios impartidos, con indicación del centro
u organismo, materia y fecha de celebración

21. Cursos y seminarios recibidos, con indicación del centro
u organismo, materia y fecha de celebración

22. Becas, ayudas y premios recibidos, con posterioridad a
la licenciatura

23. Actividad en empresas y profesión libre

24. Otros méritos docentes o de investigación

25. Otros méritos

(*) Si está en curso de publicación, justificar la aceptación
por el Consejo editorial

(**) Sólo plazas vinculadas.

Anexo IV

Cuerpo al que pertenecen las plazas: Catedrático de Universidad

Area de Conocimiento: Geodinámica Interna
Código de la plaza: F020-428-DF00073-CU

1. Comisión titular

Presidente: Alberto Marcos Vallaure, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Oviedo
Secretario: Francisco Javier Alvarez Pulgar, Catedrático
de Universidad, Universidad de Oviedo
Vocal 1.º: Andrés Pérez Estaún, Profesor Investigador,
Instituto de Ciencias de la Tierra “Jaume Almera”
Vocal 2.º: M.ª Luisa Arboleya Cimadevilla, Catedrática
de Universidad, Universidad Autónoma de Barcelona
Vocal 3.º: Francisco González Lodeiro, Catedrático de
Universidad, Universidad de Granada

2. Comisión suplente

Presidente: José María Tubía Martínez, Catedrático de
Universidad, Universidad del País Vasco
Secretario: José Fernando Simancas Cabrera, Catedrático
de Universidad, Universidad de Granada
Vocal 1.º: Ramón Vegas Martínez, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad Complutense de Madrid
Vocal 2.º: Jordi Carreras Planells, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad Autónoma de Barcelona
Vocal 3.º: José Ramón Martínez Catalán, Catedrático de
Universidad, Universidad de Salamanca

Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesor Titular de
Universidad

Area de Conocimiento: Ingeniería Mecánica
Código de la plaza: F008-545-DF00091-TU

1. Comisión titular

Presidente: José Esteban Fernández Rico, Catedrático de
Universidad, Universidad de Oviedo
Secretario: José Manuel Sierra Velasco, Profesor titular
de Universidad, Universidad de Oviedo
Vocal 1.º: Ramón Capdevilla Pagés, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad Politécnica de Cataluña
Vocal 2.º: Ricardo Tucho Navarro, Profesor titular de
Universidad, Universidad de Oviedo
Vocal 3.º: Ricardo Vijande Díaz, Profesor titular de Uni-
versidad, Universidad de Oviedo

2. Comisión suplente

Presidente: Antonio Lara Feria, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de Valladolid
Secretario: Julio Mateos Palacio, Catedrático de Escuela
Universitaria, Universidad de Oviedo
Vocal 1.º: Fernando Viadero Rueda, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Cantabria
Vocal 2.º: Luis Norberto López Delacalle Marcaide, Pro-
fesor titular de Universidad, Universidad del País Vasco.
Vocal 3.º: Alfonso Fuentes Aznar, Profesor titular de Uni-
versidad, Universidad Politécnica de Cartagena

Area de Conocimiento: Geodinámica Interna
Código de la plaza: F020-428-DF00072-TU

1. Comisión titular

Presidente: Andrés Pérez Estaún, Profesor investigador,
Instituto de Ciencias de la Tierra “Jaume Almera”
Secretario: Daniel Manuel Arias Prieto, Profesor titular
de Universidad, Universidad de Oviedo
Vocal 1.º: Francisco Javier Alvarez Pulgar, Catedrático
de Universidad, Universidad de Oviedo
Vocal 2.º: Fernando Bastida Ibáñez, Profesor titular de
Universidad, Universidad de Oviedo
Vocal 3.º: Jesús Aller Manrique, Profesor titular de Uni-
versidad, Universidad de Oviedo

2. Comisión suplente

Presidente: Alberto Marcos Vallaure, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Oviedo
Secretario: Josep Poblet Esplugas, Profesor titular de Uni-
versidad, Universidad de Oviedo
Vocal 1.º: Francisco González Lodeiro, Catedrático de
Universidad, Universidad de Granada
Vocal 2.º: Pedro José Farias Arquer, Profesor titular de
Universidad, Universidad de Oviedo
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Vocal 3.º: Juan Luis Alonso Alonso, Profesor titular de
Universidad, Universidad de Oviedo

Area de Conocimiento: Ciencias y Técnicas Historio-
gráficas
Código de la plaza: F039-085-DF00037-TU

1. Comisión titular
Presidenta: M.ª Josefa Sanz Fuentes, Catedrática de Uni-
versidad, Universidad de Oviedo
Secretario: José Miguel López Villalba, Profesor titular
de Universidad, Universidad Nacional de Educación a
Distancia
Vocal 1.º: Vicente García Lobo, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de León
Vocal 2.º: Pilar Ostos Salcedo, Profesora titular de Uni-
versidad, Universidad de Sevilla
Vocal 3.º: M.ª Encarnación Martín López, Profesora titu-
lar de Universidad, Universidad de León

2. Comisión suplente

Presidente: José Manuel Ruiz Asensio, Catedrático de
Universidad, Universidad de Valladolid
Secretaria: Marta Herrero de la Fuente, Profesora titular
de Universidad, Universidad de Valladolid
Vocal 1.º: José Antonio Fernández Flórez, Catedrático
de Universidad, Universidad de Burgos
Vocal 2.º: M.ª del Carmen del Camino Martínez, Pro-
fesora titular de Universidad, Universidad de Sevilla
Vocal 3.º: Ignacio J. Baiges Jardí, Profesor titular de Uni-
versidad, Universidad de Barcelona

• OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA:

CORRECCION de error advertido en la publicación
de la Resolución de 14 de junio de 2006, de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se convocan ayudas
económicas individuales para la participación en acti-
vidades de formación del profesorado para 2006 (BO-
LETIN OFICIAL del Principado de Asturias número
156, de 7 de julio de 2006).

Advertido error en la publicación de la Resolución de
14 de junio de 2006, de la Consejería de Educación y Ciencia,
por la que se convocan ayudas económicas individuales para
la participación en actividades de formación del profesorado
para 2006 (BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias
número 156, de 7 de julio de 2006), por omisión en la publi-
cación de los anexos II y III, correspondientes al modelo
de instancia (solicitud de ayuda económica individual y a
la ficha de acreedor (datos identificativos), respectivamente
se procede a la publicación de los mismos con el contenido
que se relaciona a continuación:

Oviedo, a 13 de julio de 2006.—El Secretario General
Técnico.—12.116
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CONSEJERIA DE CULTURA, COMUNICACION
SOCIAL Y TURISMO:

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Consejería
de Cultura, Comunicación Social y Turismo, por la
que se conceden y deniegan subvenciones con destino
a convocatoria de subvenciones para el fomento de la
creación literaria.

Tramitado el correspondiente expediente de convocatoria
de subvenciones para convocatoria de subvenciones para el
fomento de la creación literaria, resultan los siguientes

Hechos

Primero.—Por Resolución de fecha 16 de febrero de 2006
de la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo,
se convocaron subvenciones para convocatoria de subven-
ciones para el fomento de la creación literaria (BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias de 10 de marzo de
2006).

Segundo.—Tramitados los expedientes conforme a lo dis-
puesto en las bases V, VI y VII la Comisión de Evaluación
designada por Resolución de fecha 29-5-2006 en su reunión
del día 19 de junio de 2006 emite informe de la evaluación
de las solicitudes presentadas, levantándose la correspondien-
te acta.

Tercero.—El Servicio de Promoción Cultural, Archivos,
Bibliotecas y Museos, a la vista del acta en la que se recoge
el informe-evaluación de la Comisión sobre los expedientes,
formula en fecha 20 de junio de 2006 propuesta de Resolución
definitiva de concesión y desestimación de las ayudas que
se recogen en el anexo I y II respectivamente de la propuesta.

Cuarto.—Existe crédito adecuado y suficiente, en la apli-
cación presupuestaria 14.03.455E.482.052 del vigente presu-
puesto de gastos y se ha aprobado el correspondiente expe-
diente de gasto para la financiación del gasto de la convo-
catoria (n.º de expte. del documento contable A:1400000983).

Quinto.—Los beneficiarios de la subvención han acredi-
tado no estar incursos en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario y de hallarse al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme
a lo previsto en los arts. 13 y 14e) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16
de mayo de 2005, de la Consejería de Economía y Admi-
nistración Pública, por la que se establece el sistema de infor-
mación contable de la Administración del Principado de Astu-
rias y su sector público y se aprueban las normas sobre los
procedimientos de gestión, tramitación y régimen de con-
tabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, la Inter-
vención Delegada, en fecha 27 de junio de 2006, ha emitido
el correspondiente informe fiscal favorable.

A los hechos le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 38, apartado i), de la Ley 6/1984,
de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno y
el artículo 21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo,
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado
de Asturias, y el artículo 2 del Decreto 9/2003, de 7 de julio,
de reestructuración de las Consejerías que integran la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la deter-
minación de las competencias y facultades de la Ilma. Sra.
Consejera de Cultura, Comunicación Social y Turismo para
adoptar la presente Resolución, y en especial, lo previsto

en el artículo 3 del Decreto 71/92, de 29 de octubre, por
el que se regula el régimen general de concesión de sub-
venciones, que señala que los titulares de las Consejerías
son los órganos competentes para otorgar las subvenciones
y ayudas dentro del ámbito de su competencia, previa con-
signación presupuestaria para este fin.

Segundo.—La competencia para disponer el gasto corres-
ponde a la titular de la Consejería de Cultura, Comunicación
Social y Turismo conforme a lo dispuesto en los artículos
8 y 41 de La Ley de Régimen Económico y Presupuestario
del Principado de Asturias, texto refundido aprobado por
Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio; el artículo 8.1
de la Ley del Principado de Asturias 6/2005, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales para el 2006.

Tercero.—Le es de aplicación lo dispuesto en los artículos
24 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvención, así como lo establecido en el Decreto 71/1992,
de 29 de octubre, sobre régimen general de concesión de
subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto
14/2000, de 10 de febrero; en lo que se refiere a la forma
de concesión de subvenciones, así como lo previsto en las
bases reguladoras de la convocatoria aprobadas por Reso-
lución de fecha 16 de febrero de 2006, y en concreto, a los
criterios establecidos en la base VI de dicha Resolución.

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación el artículo 30 de
la Ley 38/2003 y los artículos 11 y 12 del Decreto 71/1992,
de 29 de octubre, sobre régimen general de concesión de
subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto
14/2000, de 10 de febrero; en cuanto a la justificación y abono
de las subvenciones, así como lo previsto en la Instrucción
del Consejero de Economía, sobre documentos presentados
para el abono de subvenciones concedidas por la Adminis-
tración del Principado de Asturias, publicada por Resolución
de 22 de diciembre de 1997, de la Consejería de Economía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, en su virtud,

R E S U E L V O

Primero.—Disponer el gasto y conceder subvenciones, por
un importe global de 40.000,00 euros con cargo al concepto
presupuestario 14.03.455E.482.052, de la vigente Ley del Prin-
cipado de Asturias 6/2005, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales para el 2006, a los beneficiarios que se
relacionan en el anexo I de esta Resolución para los pro-
gramas que se subvencionan y en las cuantías que se indican.

Segundo.—Desestimar subvenciones a los peticionarios
que se relacionan en el anexo II por las razones y causas
que se indican.

Tercero.—Las beneficiarios deberán acreditar documen-
talmente, a través de los medios de justificación previstos
en la Instrucción del Consejero de Economía, sobre docu-
mentos presentados para el abono de subvenciones conce-
didas por la Administración del Principado de Asturias, ante
el Servicio de Promoción Cultural, Archivos, Bibliotecas y
Museos, la justificación de la realización de los gastos así
como la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para
la cual es concedida la subvención.

La justificación de las subvenciones deberá realizarse
antes del 28 de noviembre de 2006.

Cuarto.—Las subvenciones serán abonadas previa justi-
ficación del gasto y de su aplicación al fin para el que fueron
concedidas, en la forma que determina la base XI.
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El pago de la subvención y de la cantidad en que consiste
se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta
designada por el beneficiario y, en todo caso, en los términos
señalados por el vigente régimen jurídico de subvenciones
públicas del Principado de Asturias, en concreto el artículo
30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre,
parcialmente modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de
febrero.

Quinto.—La concesión de las presentes subvenciones
serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos, o fondos
procedentes de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales. No obstante en ningún caso la cuantía, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, podrá supe-
rar el coste total del proyecto.

Sexto.—Los beneficiarios se comprometen, además, a citar
expresamente que la actividad se encuentra subvencionada
por la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo
en cuanta publicidad y difusión se efectúe de la actividad
a la que se destina la subvención.

Séptimo.—Ordenar la publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Octavo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra
el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al del recibo
de la comunicación de la presente Resolución, sin perjuicio
de la posibilidad de previa interposición del recurso potes-
tativo de reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Cultura,
Comunicación Social y Turismo en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de recepción de la presente, no
pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, y en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados pue-
dan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 11 de julio de 2006.—La Consejera de Cultura,
Comunicación Social y Turismo Ana Rosa Migoya Die-
go.—11.837.

ANEXO I

Subvenciones concedidas

N.º EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE

2006/009401 LOMBARDERO FERNANDEZ, GERARDO 010541659T LA VIBORA DURMIENTE 1.500,00 euros

2006/009727 DOCE CHAMBRELAN, JORGE 010858184E LITERATURA EN LENGUA INGLESA 1.700,00 euros

2006/010218 LAURIÑO GARCIA, FRANCISCO JOSE 071627421Q LIBRO DE CUENTOS 1.000,00 euros

2006/010224 BUZON NOVO, IGNACIO 071632814G LIBRO DE POEMAS 1.500,00 euros

2006/010943 CARAMES LAGE, JOSE LUIS 022866900R PEDRO SARMIENTO DE GAMBOA, EL ALMIRANTE INFORTUNADO 1.500,00 euros

2006/010956 PRIEDE DE LA HUERTA, JAIME 009381505N EL ANOTADOR DE ESPACIOS 1.500,00 euros

2006/012633 BILBAO LOPATEGUI, JUAN BAUTISTA 009411332P LAS VICTORIAS PARCIALES 1.500,00 euros

2006/013043 RODRIGUEZ MEDINA, PABLO 076948079S NOVELA 1.200,00 euros

2006/013084 ALVAREZ GONZALEZ, BLANCA 010810388C LA MITAD DE TU ROSTRO 1.500,00 euros

2006/013163 GONZALEZ DIAZ, DAVID 010849841M LIBRO DE POEMAS 1.500,00 euros

2006/013376 LOPEZ ALFONSO, ALFONSO 071641611S EL ECO DE LAS SOMBRAS 1.700,00 euros

2006/013574 FERNANDEZ PEREZ, JOSE ABEL 011427424N SUBTÍTULOS 1.500,00 euros

2006/013601 MENENDEZ SALMON, RICARDO 010874200F LOS PAGANOS 1.500,00 euros

2006/014140 FERNANDEZ CASTAÑON, SOFIA 053554618S COMUNICADOS DESDE SOLOW 1.500,00 euros

2006/014814 GARCIA ALVAREZ DE TOLEDO, INES 009430634J P0EMARIO 1.500,00 euros

2006/014978 BARRERO VAZQUEZ, MIGUEL 071765588E LA VUELTA A CASA 1.500,00 euros

2006/015011 DEL POZO PEREZ, GUILLERMO 009371622L TESTIGO OCULAR 1.500,00 euros

2006/015062 GARCIA NORIEGA, BRAULIO 010589664G REVOLUCION 1.500,00 euros

2006/015083 GRECIET PAREDES, CARMEN 015966302R AMORES TRAGAPERRAS 1.500,00 euros

2006/015095 LASHERAS MAYO, FCO JAVIER 028673118F CIUDAD CANSADA 1.200,00 euros

2006/015138 MENENDEZ MENENDEZ, MARIA ISABEL 009386854W ¿CON QUÉ MENSAJES NOS SEDUCE LA TELEVISIÓN? 1.700,00 euros

2006/015155 GARCIA FERNANDEZ, JOSE ANGEL 071764975F PECADOS PERFECTOS 1.500,00 euros

2006/015159 DE PABLO LOPEZ, ELADIO 010784262E REUNION DE ULTRATUMBA 1.500,00 euros

2006/015164 ARGÜELLES ARGÜELLES, JOSE LUIS 011061610J LA NOCHE LLEGA PRONTO 1.500,00 euros

2006/015172 VILLANUEVA PEREZ, FRANCISCO JAVIER 010499189B SIN TITULO 1.500,00 euros

2006/015229 FUEYO FERNANDEZ, PELAYO 009383877S EL LIBRO DE LA DISCORDIA 1.500,00 euros

2006/016164 GARCIA ALMUZARA SALVADOR, JAVIER 009404989J POESIA 1.500,00 euros

TOTAL 40.000,00 euros
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ANEXO II

Subvenciones no concedidas

N.º EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO CONCESION

2006/009711 VALLIN TOYOS, FRANCISCO JAVIER 010790083R EL SINO DE LAS CEREZAS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/010968 GARCIA FERNANDEZ, JOSE LUIS 009354720E ASUNTOS PENDIENTES — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/010980 OSTROWSKI, MARK JOHN X1857078N MUSA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/011984 RODRIGUEZ DOSANTOS, ANTONIO

CIPRIANO

010864420W HISTORIAS DE LA CASA GUATEMALA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/011988 ACEBO BELLO, HECTOR 076938605V LIBRO DE POESIA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/011992 PARADES ALVAREZ, OVIDIO 009414145S MUJERES — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/011996 DIEZ TEJON, LUIS 010759938D LIBRO DE VIAJES — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/012002 DIEZ TEJON, LUIS 010759938D EN ENTIERRO DE LUCAS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/012006 LAGE FERNANDEZ, JUAN JOSE 011038173J ALELUYAS DE CUENTOS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/012418 HERES ARTIME, IGNACIO 011443474P ALEJANDRINA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/012722 PEREZ PEREZ, ANA BELEN 009441132T BREVE TESTIMONIO DE UNA MIRADA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/012730 PEREZ PEREZ, ANA BELEN 009441132T SOMBRAS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013053 RODRIGUEZ MEDINA, PABLO 076948079S FABULACION DE PRISTINO ORELLANA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013063 CASTAÑON DEL RIO, RAUL 009401149Z SMS, LO QUE NUNCA TE LLEGARA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013069 CASTAÑON DEL RIO, RAUL 009401149Z VERDAD Y CONSECUENCIA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013075 VALLE COBREROS, JOSE ANTONIO 009395280X NARRACIONES — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013370 HERNANDEZ GARCIA, ALFREDO 073538778G SIN TITULO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013486 DIAZ GARCIA, EVA 010903733P CRONICAS DEL TEMPLO DE SIMA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013488 VIESCA PELAEZ, MARIA NIEVES 010820817F DIECINUEVE O VEINTE LINEAS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013582 VICENTE GONZALEZ, JESUS 010543387A EL CONCURSO DE SOPAS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/013594 ARIAS PARAMO, MARIANO 010546669L EL LIBRO DE LOS JUICIOS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/014142 CARBALLO SANCHEZ, IGNACIO 010854451S EL SECRETO DE LOT — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/014823 CORDERO TESON, M DEL ROSARIO 010815436P CLAMOR MUDO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/014951 VILLARROEL LABRA, JOSE MANUEL 071692263K CORNION SOÑADO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/014960 G O N Z A L E Z C A S T E L L A N O S , J O S E

ALFONSO

076951770A R E L A T O S C O N P E N S A M I E N T O S

POETICOS

— Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/014971 G O N Z A L E Z C A S T E L L A N O S , J O S E

ALFONSO

076951770A SIN TITULO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/014986 BARRAL ALVAREZ, CARLOS 009403855Y LOS MAS BELLOS SUEÑOS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015006 COUSELO VIEITES, ALEJANDRO 033181729C LOS LIBROS PROHIBIDOS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015009 CUESTA FERNANDEZ, ALEJANDRO 010761068N POEMAS PARA NUESTRO TIEMPO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015012 DEL POZO PEREZ, GUILLERMO 009371622L SEGUNDOS FUERA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015030 RODRIGUEZ CALVILLO, RUBEN DARIO 009414955C LIBRO DE POESIA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015031 ALVAREZ BARRAGAN, MARIA JESUS 076948840V SIN TITULO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015032 PAZOS PEREZ, OLAYA 071643600A SIN TITULO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015053 OLIVA ALONSO, JOSE RAMON 052611082P LA VENTANA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015066 G A R C I A C A M P A L , J U A N M A R I A

AVELINO

010575640X SIN QUEBRANTOS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015069 G A R C I A C A M P A L , J U A N M A R I A

AVELINO

010575640X SIN TITULO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015074 BARREIRO RODRIGUEZ, DAVID 010890072D DESPUES DEL SILENCIO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015145 FERNANDEZ RODRIGUEZ, ELIAS 009413615Z UNA LUZ DISTINTA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015148 IGLESIAS SUAREZ, MARCELINO 071611846N MATRIOSHKA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015152 GARCIA FERNANDEZ, JOSE ANGEL 071764975F MATEMATICA DEL CERO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria
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N.º EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO CONCESION

2006/015200 VAZQUEZ GARCIA, ALBERTO 011078866L LOS COLORES APAGADOS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015208 CURTO REDONDO, PEDRO ANTONIO 010848907Z ESCENOGRAFIA PARA UNA STRIPER — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015210 MARTIN SUAREZ, TERESA 013926671X YUGOS DE PAPEL — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015214 LOPEZ GOYOS, JOSE RAMON 033810428Z EL REINO DE LOS DESHEREDADOS — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015219 SANTA MARTA BLANCO, MARIA CARI-

DAD

010465024R EL DURO CAMINO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015225 GONZALEZ MENENDEZ, PABLO 071876026Z EXPRESO A XANADU — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015236 CIENFUEGOS MARTINEZ, ALBERTO 011239243V EL TESTAMENTO DE UN PARIA — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015237 FERNANDEZ FIGUEROA, FERNANDO

SANTOS

071673634E EMIGRACION — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015300 SANCHEZ GARCIA, MARIA COVADONGA 010834351V UN CRIMEN SIN RESOLVER — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015307 TORRES LUCENA, DAVID 010902061S SIN TITULO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015324 TORRES LUCENA, DAVID 010902061S POEMARIO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/015329 JARNE NAVALON, JOSE ANGEL 025135942R SIN RETORNO — No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el plazo

de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de

la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2006/015335 MONTES GARCIA, MIGUEL ANGEL 010486705Q EDITAR LIBRO POESIA — Haber presentado la solicitud fuera de plazo

2006/015845 LOPEZ GOYOS, JOSE RAMON 033810428Z GAZNAR EN EL CIELO — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

2006/016396 ABAD ROLLAND, MANUEL DANIEL 009378300G NARRACIONES BREVES — Haberse agotado la dotación económica prevista para la convocatoria

— • —

RESOLUCION de 4 de julio de 2006, de la Consejería
de Cultura, Comunicación Social y Turismo, por la
que se conceden y deniegan subvenciones con destino
a convocatoria de subvenciones para actividades cine-
matográficas y de vídeo.

Tramitado el correspondiente expediente de convocatoria
de subvenciones para convocatoria de subvenciones para acti-
vidades cinematográficas y de vídeo, resultan los siguientes

Hechos

Primero.—Por Resolución de fecha 16 de febrero de 2006
de la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo,
se convocaron subvenciones para convocatoria de subven-
ciones para actividades cinematográficas y de vídeo (BOLE-
TIN OFICIAL del Principado de Asturias de 10 de marzo
de 2006).

Segundo.—Tramitados los expedientes conforme a lo dis-
puesto en las bases V, VI y VII la Comisión de Evaluación
designada por Resolución de fecha 12-6-2006 en su reunión
del día 26-6-2006 emite informe de la evaluación de las soli-
citudes presentadas, levantándose la correspondiente acta.

Tercero.—El Servicio de Promoción Cultural, Archivos,
Bibliotecas y Museos, a la vista del acta en la que se recoge
el informe-evaluación de la Comisión sobre los expedientes,
formula en fecha 26-6-2005 propuesta de Resolución defi-
nitiva de concesión y desestimación de las ayudas que se
recogen en el anexo I y II respectivamente de la propuesta.

Cuarto.—Existe crédito adecuado y suficiente, en la apli-
cación presupuestaria 14.03.455E.482.052 del vigente presu-
puesto de gastos y se ha aprobado el correspondiente expe-
diente de gasto para la financiación del gasto de la convo-
catoria (n.º de expte. del documento contable A:1400000984).

Quinto.—Los beneficiarios de la subvención han acredi-
tado no estar incursos en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario y de hallarse al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme
a lo previsto en los arts. 13 y 14e) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16
de mayo de 2005, de la Consejería de Economía y Admi-
nistración Pública, por la que se establece el sistema de infor-
mación contable de la Administración del Principado de Astu-
rias y su sector público y se aprueban las normas sobre los
procedimientos de gestión, tramitación y régimen de con-
tabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, la Inter-
vención Delegada, en fecha 3-7-2006, ha emitido el corres-
pondiente informe fiscal favorable.

A los hechos le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 38, apartado i), de la Ley 6/1984,
de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno y
el artículo 21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo,
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado,
de Asturias, y el artículo 2 del Decreto 9/2003, de 7 de julio
de reestructuración de las Consejerías que integran la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la deter-
minación de las competencias y facultades de la Ilma. Sra.
Consejera de Cultura, Comunicación Social y Turismo para
adoptar la presente Resolución, y en especial, lo previsto
en el artículo 3 del Decreto 71/92, de 29 de octubre, por
el que se regula el régimen general de concesión de sub-
venciones, que señala que los titulares de las Consejerías
son los órganos competentes para otorgar las subvenciones
y ayudas dentro del ámbito de su competencia, previa con-
signación presupuestaria para este fin.
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Segundo.—La competencia para disponer el gasto corres-
ponde a la titular de la Consejería de Cultura, Comunicación
Social y Turismo conforme a lo dispuesto en los artículos
8 y 41 de La Ley de Régimen Económico y Presupuestario
del Principado de Asturias, texto refundido aprobado por
Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio; el artículo 8.1
de la Ley del Principado de Asturias 6/2005, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales para el 2006.

Tercero.—Le es de aplicación lo dispuesto en los artículos
24 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvención, así como lo establecido en el Decreto 71/1992,
de 29 de octubre, sobre régimen general de concesión de
subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto
14/2000, de 10 de febrero; en lo que se refiere a la forma
de concesión de subvenciones, así como lo previsto en las
bases reguladoras de la convocatoria aprobadas por Reso-
lución de fecha 16 de febrero de 2006, y en concreto, a los
criterios establecidos en la base VI de dicha Resolución.

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación el artículo 30 de
la Ley 38/2003 y los artículos 11 y 12 del Decreto 71/1992,
de 29 de octubre, sobre régimen general de concesión de
subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto
14/2000, de 10 de febrero; en cuanto a la justificación y abono
de las subvenciones, así como lo previsto en la Instrucción
del Consejero de Economía, sobre documentos presentados
para el abono de subvenciones concedidas por la Adminis-
tración del Principado de Asturias, publicada por Resolución
de 22 de diciembre de 1997, de la Consejería de Economía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, en su virtud,

R E S U E L V O

Primero.—Disponer el gasto y conceder subvenciones, por
un importe global de 22.500,00 euros con cargo al concepto
presupuestario 14.03.455E.482.052, de la vigente 8.1 de la
Ley del Principado de Asturias 6/2005, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales para el 2006, a los beneficiarios
que se relacionan en el anexo I de esta Resolución para
los programas que se subvencionan y en las cuantías que
se indican.

Segundo.—Desestimar subvenciones a los peticionarios
que se relacionan en el anexo II por las razones y causas
que se indican.

Tercero.—Las beneficiarios deberán acreditar documen-
talmente, a través de los medios de justificación previstos
en la Instrucción del Consejero de Economía, sobre docu-
mentos presentados para el abono de subvenciones conce-
didas por la Administración del Principado de Asturias, ante
el Servicio de Promoción Cultural, Archivos, Bibliotecas y
Museos, la justificación de la realización de los gastos así
como la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para
la cual es concedida la subvención.

La justificación de las subvenciones deberá realizarse
antes del 28-11-2006.

Cuarto.—Las subvenciones serán abonadas previa justi-
ficación del gasto y de su aplicación al fin para el que fueron
concedidas, en la forma que determina la base XI.

El pago de la subvención y de la cantidad en que consiste
se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta
designada por el beneficiario y, en todo caso, en los términos
señalados por el vigente régimen jurídico de subvenciones
públicas del Principado de Asturias, en concreto el artículo
30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre,
parcialmente modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de
febrero.

Quinto.—La concesión de las presentes subvenciones
serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos, o fondos
procedentes de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales. No obstante en ningún caso la cuantía, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, podrá supe-
rar el coste total del proyecto.

Sexto.—Los beneficiarios se comprometen, además, a citar
expresamente que la actividad se encuentra subvencionada
por la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo
en cuanta publicidad y difusión se efectúe de la actividad
a la que se destina la subvención.

Séptimo.—Ordenar la publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Octavo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra
el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al del recibo
de la comunicación de la presente resolución, sin perjuicio
de la posibilidad de previa interposición del recurso potes-
tativo de reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Cultura,
Comunicación Social y Turismo en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de recepción de la presente, no
pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, y en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados pue-
dan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 4 de julio de 2006.—La Consejera de Cultura,
Comunicación Social y Turismo, Ana Rosa Migoya Die-
go.—11.835.

ANEXO I

Subvenciones concedidas

N.º EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE

2006/012435 FERNANDEZ ALVAREZ, IVAN 011084363L CORTO: LA ESTANCIA VACIA 3.500,00 euros

2006/013669 MARTIN ANTON, JAVIER 010870811E ELEGI UN MAL DIA PARA DEJAR DE FUMAR 2.000,00 euros
(para edición)

2006/015452 BLANCO DIAZ, LAURA 010903004S LA INVASION DE LOS HIPERPUBERES 1.000,00 euros
(*)

2006/015461 RODRIGUEZ DE LA FUENTE, ALBERTO 010884770C LA RECONVERSION DE LAS GAVIOTAS 2.000,00 euros
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N.º EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE

2006/015798 ACOSTA GARCIA, JUAN 011435657B LONGANIZA CON PATATAS 2.000,00 euros

2006/015821 TAPIA SUAREZ, GONZALO 011402237X CORTO: MEMORIAS DEL HIPOGEO: INES Y ELISA 2.500,00 euros

2006/015838 ARCE SUAREZ, ALBERTO 010902499Q DOCUMENTAL: GUANTANAMO 3.000,00 euros

2006/015908 FERNANDEZ SUAREZ, OSCAR 011083392Z EL CANTAR DEL AGUA 3.500,00 euros

2006/016015 GONZALEZ PRADA, FRANCISCO 071668805T CORTO: HUMANOS CON PATATAS 3.000,00 euros

TOTAL 22.500,00 euros

(*) Con las limitaciones establecidas en el punto 2.º de base 1.ª

ANEXO II

Subvenciones no concedidas

N.º EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO CONCESION

2006/013657 FRAGA GARCIA, MELANIA 009387388F A LA VERA: MUYERES MOCES — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de

adjudicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente
atender la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro
de los objetivos perseguidos por la misma

2006/014138 FERNANDEZ SUAREZ, JESUS MARIA 009394580T EL CORAZON DEL PARACAIDISTA — No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el
plazo de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo
71 de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2006/014139 GARCIA FERNANDEZ, JUAN MANUEL 053545621B MUSICA A ESTA PARTE — No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el
plazo de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo
71 de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2006/015596 MARTINEZ GARCIA, LAURA 076955997K 08:13 — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/015825 RODRIGUEZ CASTELLANO, MARIA
CONCEPCION

011420029T CORTO: LA TERAPIA — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/015828 MORENO GONZALEZ, HUGO 011084480K VIDEOCLIP MUSICAL — No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el
plazo de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo
71 de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2006/015835 MATEOS GONZALEZ, BRUNO 010887853K CORTO: LOS PANOPTISTAS — Contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud fuera de
plazo; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/92, se le
da por desistido de su petición

2006/015843 ASOCIACION JUVENIL ACUTO G74150285 LARGOMETRAJE: EN ZAPATILLAS — No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el
plazo de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo
71 de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2006/015847 MENENDEZ MARTINEZ, BENJAMIN 009383789L CORTO DOCUMENTAL: ENTOVIA — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/015895 BAZAN ESCOBAR, ISAAC 071875739A ESCUCHA! — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/015899 PEREZ PALACIO, SANTIAGO 010883373A UN TIPO NORMAL — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma
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N.º EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO CONCESION

2006/015913 FERNANDEZ SUAREZ, OSCAR 011083392Z MAR DE VALIENTES — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/015996 PEREZ ECHEBARRI, AYALA 009422720B UNA ILUSION — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/016012 AA VV TORRE PRENDES G33886813 DOCUMENTAL ARTÍSTICO NUESTRA
VIDA EN 4 ESTACIONES

— Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/016151 LORENZO RUBIERA, CLAUDIA 071667683M CORTO: RECUERDOS — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/016156 ALVAREZ SANCHEZ, ALBERTO 010887804H CORTO: AHI FUERA — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/016160 GONZALEZ GARCIA, IGNACIO 010871644G CORTO: CORAZONES MARCADOS — Contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud fuera de
plazo; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 30/92, se le
da por desistido de su petición

2006/023300 SALVADOR GONZALEZ, JAVIER 009391069P LA BUENA DE BABEL — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

2006/023305 SALVADOR GONZALEZ, JAVIER 009391069P Y POR QUE A MI — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-
dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender
la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los
objetivos perseguidos por la misma

— • —

RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Consejería
de Cultura, Comunicación Social y Turismo, por la
que se conceden y deniegan subvenciones a empresas
para la realización de actividades cinematográficas y
de vídeo.

Tramitado el correspondiente expediente de convocatoria
de subvenciones para convocatoria de subvenciones a empre-
sas para la realización de actividades cinematográficas y de
vídeo, resultan los siguientes

Hechos

Primero.—Por Resolución de fecha 16 de febrero de 2006,
de la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo,
se convocaron subvenciones para convocatoria de subven-
ciones a empresas para la realización de actividades cine-
matográficas y de vídeo (BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias de 10 de marzo de 2006).

Segundo.—Tramitados los expedientes conforme a lo dis-
puesto en las bases V, VI y VII la Comisión de Evaluación
designada por Resolución de fecha 13 de junio de 2006 en
su reunión del día 26 de junio de 2006 emite informe de
la evaluación de las solicitudes presentadas, levantándose la
correspondiente acta.

Tercero.—El Servicio de Promoción Cultural, Archivos,
Bibliotecas y Museos, a la vista del acta en la que se recoge
el informe-evaluación de la Comisión sobre los expedientes,
formula en fecha 26 de junio de 2006 propuesta de Resolución
definitiva de concesión y desestimación de las ayudas que
se recogen en el anexo I y II respectivamente de la propuesta.

Cuarto.—Existe crédito adecuado y suficiente, en la apli-
cación presupuestaria 14.03.455E.472.002 del vigente presu-
puesto de gastos y se ha aprobado el correspondiente expe-
diente de gasto para la financiación del gasto de la convo-
catoria (N.º de expte. del documento contable A:1400000985).

Quinto.—Los beneficiarios de la subvención han acredi-
tado no estar incursos en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario y de hallarse al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme
a lo previsto en los arts. 13 y 14e) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16
de mayo de 2005, de la Consejería de Economía y Admi-
nistración Pública, por la que se establece el sistema de infor-
mación contable de la Administración del Principado de Astu-
rias y su sector público y se aprueban las normas sobre los
procedimientos de gestión, tramitación y régimen de con-
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tabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, la Inter-
vención Delegada, en fecha 3 de julio de 2006, ha emitido
el correspondiente informe fiscal favorable.

A los hechos le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 38, apartado i), de la Ley 6/1984,
de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno y
el artículo 21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo,
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado
de Asturias, y el artículo 2 del Decreto 9/2003, de 7 de julio,
de reestructuración de las Consejerías que integran la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la deter-
minación de las competencias y facultades de la Ilma. Sra.
Consejera de Cultura, Comunicación Social y Turismo para
adoptar la presente Resolución, y en especial, lo previsto
en el artículo 3 del Decreto 71/92, de 29 de octubre, por
el que se regula el régimen general de concesión de sub-
venciones, que señala que los titulares de las Consejerías
son los órganos competentes para otorgar las subvenciones
y ayudas dentro del ámbito de su competencia, previa con-
signación presupuestaria para este fin.

Segundo.—La competencia para disponer el gasto corres-
ponde a la titular de la Consejería de Cultura, Comunicación
Social y Turismo conforme a lo dispuesto en los artículos
8 y 41 de La Ley de Régimen Económico y Presupuestario
del Principado de Asturias, texto refundido aprobado por
Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio; el artículo 8.1
de la Ley del Principado de Asturias 6/2005, de 29 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales para el 2006.

Tercero.—Le es de aplicación lo dispuesto en los artículos
24 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvención, así como lo establecido en el Decreto 71/1992,
de 29 de octubre, sobre régimen general de concesión de
subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto
14/2000, de 10 de febrero; en lo que se refiere a la forma
de concesión de subvenciones, así como lo previsto en las
bases reguladoras de la convocatoria aprobadas por Reso-
lución de fecha 16 de febrero de 2006, y en concreto, a los
criterios establecidos en la base VI de dicha Resolución.

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación el artículo 30 de
la Ley 38/2003 y los artículos 11 y 12 del Decreto 71/1992,
de 29 de octubre, sobre régimen general de concesión de
subvenciones, modificado parcialmente por el Decreto
14/2000, de 10 de febrero; en cuanto a la justificación y abono
de las subvenciones, así como lo previsto en la Instrucción
del Consejero de Economía, sobre documentos presentados
para el abono de subvenciones concedidas por la Adminis-
tración del Principado de Asturias, publicada por Resolución
de 22 de diciembre de 1997, de la Consejería de Economía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, en su virtud,

R E S U E L V O

Primero.—Disponer el gasto y conceder subvenciones, por
un importe global de 17.500,00 euros con cargo al concepto
presupuestario 14.03.455E.472.002, de la vigente 8.1 de la
Ley del Principado de Asturias 6/2005, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales para el 2006, a los beneficiarios
que se relacionan en el anexo I de esta Resolución para
los programas que se subvencionan y en las cuantías que
se indican.

Segundo.—Desestimar subvenciones a los peticionarios
que se relacionan en el anexo II por las razones y causas
que se indican.

Tercero.—Las beneficiarios deberán acreditar documen-
talmente, a través de los medios de justificación previstos
en la Instrucción del Consejero de Economía, sobre docu-
mentos presentados para el abono de subvenciones conce-
didas por la Administración del Principado de Asturias, ante
el Servicio de Promoción Cultural, Archivos, Bibliotecas y
Museos, la justificación de la realización de los gastos así
como la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para
la cual es concedida la subvención.

La justificación de las subvenciones deberá realizarse
antes del 28 de noviembre de 2006.

Cuarto.—Las subvenciones serán abonadas previa justi-
ficación del gasto y de su aplicación al fin para el que fueron
concedidas, en la forma que determina la base XI.

El pago de la subvención y de la cantidad en que consiste
se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta
designada por el beneficiario y, en todo caso, en los términos
señalados por el vigente régimen jurídico de subvenciones
públicas del Principado de Asturias, en concreto el artículo
30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre,
parcialmente modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de
febrero.

Quinto.—La concesión de las presentes subvenciones
serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos, o fondos
procedentes de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales. No obstante en ningún caso la cuantía, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, podrá supe-
rar el coste total del proyecto.

Sexto.—Los beneficiarios se comprometen, además, a citar
expresamente que la actividad se encuentra subvencionada
por la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo
en cuanta publicidad y difusión se efectúe de la actividad
a la que se destina la subvención.

Séptimo.—Ordenar la publicación de la presente en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Octavo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra
el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al del recibo
de la comunicación de la presente resolución, sin perjuicio
de la posibilidad de previa interposición del recurso potes-
tativo de reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Cultura,
Comunicación Social y Turismo en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de recepción de la presente, no
pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias, y en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados pue-
dan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 11 de julio de 2006.—La Consejera de Cultura,
Comunicación Social y Turismo Ana Rosa Migoya Die-
go.—11.836.
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ANEXO I

Subvenciones concedidas

N.º EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE

2006/013606 BLASTER TELEVISION SL B33576612 CORTOMETRAJE “MALAS INFLUENCIAS” 6.000,00 euros

2006/015476 CABAL Y GONZALEZ AUDIOVISUAL, SL B74145327 LA CAPA CASTAÑA DEL ASTURCON 3.000,00 euros

2006/015600 RUBIO FERNANDEZ, SONIA 011433535M A GOLPE DE TACON 4.500,00 euros

2006/015808 MUÑIZ CACHON, MARIA DE LOS ANGELES 009358794W CORTO: EN UNA DESPEDIDA 4.000,00 euros

TOTAL 17.500,00 euros

ANEXO II

Subvenciones no concedidas

N.º EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO CONCESION

2006/015474 SPORT ANDA NEWS PRODUCCION TV

SLL

B33562786 PRODUCCION DE DOS CAPITULOS DE

UNA SERIE DOCUMENTAL

— Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de

adjudicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente

atender la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro

de los objetivos perseguidos por la misma

2006/015804 HI-VIDEO PRODUCCIONES CB E74152935 LA BUENA DE BABEL — No cumplir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para

obtener la Subvención

2006/015819 EL VELADOR FILMS, CB E33924515 DOCUMENTAL: ACTOR — No cumplir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para

obtener la Subvención

2006/015841 EMPRESA SEÑOR PARAGUAS: DOCUMENTAL ANGEL GONZALEZ — No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el

plazo de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo

71 de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2006/015881 ESTUDIOS OPALO SL B33887316 CORTOMETRAJE PILOTO — No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el

plazo de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo

71 de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2006/016001 FERNANDEZ DEL VALLE, CARLOS 011051180W ASTURES EN LA CARISA — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-

dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender

la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los

objetivos perseguidos por la misma

2006/016009 FERNANDEZ DEL VALLE, CARLOS 011051180W UN DIA EN LA CALLE — Sin perjuicio del interés del proyecto, aplicados los criterios de adju-

dicación recogidos en la convocatoria, no se considera conveniente atender

la solicitud por no estimarla de especial relevancia para el logro de los

objetivos perseguidos por la misma

2006/016148 IMAGALIA CB E74167545 CORTO: CONTORSIONISTA — No cumplir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para

obtener la Subvención

2006/016167 MUÑIZ CABAL, PELAYO 010894140Y CORTO: AUSENCIA — Haber presentado la solicitud fuera de plazo

2006/016418 HI-VIDEO PRODUCCIONES CB E74152935 Y POR QUE A MI — No cumplir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para

obtener la Subvención

• ANUNCIOS

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA:

INFORMACION pública por la que se anuncia con-
curso, por procedimiento abierto con trámite de urgen-
cia, para la contratación de obras.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación y Expropiaciones.

2.—Número de expediente. Objeto del contrato. Presupuesto
base de licitación. Garantía provisional. Requisitos espe-
cíficos del contratista:

2.1 a) Número de expediente: EXP/82/2006.
b) Descripción del objeto: “Acondicionamiento del

acceso a Villar y Campos (Teverga)”.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Concejo de Teverga.
e) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
f) Presupuesto base de licitación:

Importe total: 431.653,06 euros.
g) Garantía provisional: 8.633,06 euros.
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h) Clasificación o solvencia económica y financiera
y solvencia técnica y profesional: Grupo G, sub-
grupo 4, categoría “e”.

2.2 a) Número de expediente: EXP/81/2006.
b) Descripción del objeto: “Saneamiento de Seran-

dinas (Boal)”.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Concejo de Boal.
e) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
f) Presupuesto base de licitación:

Importe total: 472.778,79 euros.
g) Garantía provisional: 9.445,58 euros.
h) Clasificación o solvencia económica y financiera

y solvencia técnica y profesional: Grupo E, sub-
grupo 1, categoría “d”.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Obtención de documentación (pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, proyecto y, en su caso, disquete con-
teniendo memoria y resumen del presupuesto del proyecto)
e información:

a) Entidad: Sección de Contratación y Expropiaciones.
b) Domicilio: C/ Coronel Aranda, 2, 6.ª planta, sector

izquierdo.
c) Localidad y código postal: Oviedo-33005.
d) Teléfono: 985 10 56 98.
e) Fax: 985 10 57 10.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el último día señalado para la recepción
de las proposiciones.

5.—Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a
contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Astu-
rias, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas y
hasta las doce horas del último día, ampliándose el
plazo hasta el siguiente hábil en el caso de que el
último coincidiera en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: Los licitadores presen-
tarán, firmados y cerrados, dos sobres, haciendo cons-
tar en cada uno de ellos el título de la contratación,
el nombre del licitador y el contenido de los mismos,
que habrá de ser el referido en la cláusula 6, del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro de la Consejería de la Pre-

sidencia.
2. Domicilio: C/ Coronel Aranda, 2, planta sexta, sec-

tor central-izquierdo.
3. Localidad y código postal: Oviedo-33005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Un (1) mes y medio.

e) Admisión de variantes: No.

6.—Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de
la Presidencia.

b) Domicilio: C/ Coronel Aranda, 2, planta sexta, sector
izquierdo.

c) Localidad: Oviedo.
d) Fecha: El octavo día natural que resulte hábil a partir

del día siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas.

e) Hora: 12 horas.

7.—Otras informaciones...

8.—Gastos de anuncios:

El importe de los anuncios de la licitación será de cuenta
del adjudicatario/s.

Oviedo, 17 de julio de 2006.—La Secretaria General Téc-
nica.—P.A.: La Jefa del Servicio de Contratación y Expro-
piaciones.—12.260.

CONSEJERIA DE SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS:
SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

RESOLUCION del órgano de contratación del Hospital
Universitario Central de Asturias por la que se convoca
concurso de suministros.

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio de Salud del Principado de Astu-
rias. Hospital Universitario Central de Asturias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Uni-
versitario Central de Asturias (Suministros).

c) Número del expediente: 33/06.022.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: 33/06.022: “Una autoclave de
vapor”.

b) Lugar de entrega: Ver pliegos.
c) Plazo de entrega: Ver pliegos.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

33/06.022: 58.000 euros.

5.—Garantías:

Ver pliegos.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Hospital Universitario Central de Asturias.
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Celestino Villamil, s/n.
c) Localidad y código postal: Oviedo 33006.
d) Teléfono: 985 10 61 40.
e) Telefax: 985 10 80 16; 985 10 87 04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior al vencimiento.

7.—Requisitos específicos del contratista:

Ver pliegos.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: 33/06.022, el 10 de agos-
to de 2006.

b) Documentación a presentar: La solicitada en el pliego.
c) Lugar de presentación: En el Registro General, hasta

las 14 horas, c/ Celestino Villamil, s/n, 33006 Oviedo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Hasta la resolución total del
expediente.

e) Admisión de variantes: Ver pliego.
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9.—Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Sala de proyecciones (1.ª planta de Consultas
Externas), Hospital Universitario Central de Asturias.

b) Domicilio: Celestino Villamil, s/n.
c) Localidad: 33006 Oviedo.
d) Económica y técnica: A las 9 h. en 1.ª convocatoria

y a las 9h.30 min en 2.ª convocatoria, en las siguientes
fechas:
33/06.022, el día 22 de septiembre de 2006.

10.—Otras informaciones:

a) De conformidad con lo establecido en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, los defectos sub-
sanables serán publicados en el tablón de anuncios
del Hospital Universitario Central de Asturias (Con-
sultas Externas), en c/ Celestino Villamil, s/n, una vez
examinada la documentación general de las propo-
siciones presentadas. Dicho examen se realizará:
33/06.022, el día 15 de septiembre de 2006.

b) La resolución que recaiga en el concurso será publi-
cada en el tablón de anuncios del Hospital Univer-
sitario Central de Asturias (Consultas Externas), en
c/ Celestino Villamil, s/n, en el plazo de 10 días, a
partir de la fecha en que se produzca, de conformidad
con el artículo 59.5.b) de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Se puede consultar en la página web: www.hca.es.

11.—Gastos del anuncio:

Serán por cuenta del/los adjudicatario/s.

Oviedo,a 30 de junio de 2006.—El Gerente.—11.378

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y EMPLEO:

NOTIFICACION requiriendo subsanación de defectos
referidos a documentación a acompañar a solicitudes
de subvenciones para autónomos y economía social.

Habiendo sido devueltas por el servicio de Correos las
notificaciones requiriendo subsanación de defectos de 30 de
mayo de 2006, referidos a la documentación a acompañar

a la solicitud, a nombre de “Natalia Pérez Méndez”, para
el fomento de empleo autónomo, se procede a su notificación
mediante la presente publicación, así como la inserción en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, en cumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, con somera indicación
del contenido del acto dictado.

Asunto: Requiriendo documentación.
Interesado: Natalia Pérez Méndez.
Expediente: AU/1541/05.

Se le comunica que para el conocimiento íntegro de este
acto y constancia del mismo, puede comparecer en las depen-
dencias del Servicio de Fomento del Autoempleo y de la
Economía Social de la Consejería de Industria y Empleo,
calle Santa Susana, 29, Oviedo.

Oviedo, a 4 de julio de 2006.—La Secretaria General
Técnica.—11.668(1).

— • —

Habiendo sido devueltas por el servicio de Correos las
notificaciones requiriendo subsanación de defectos de 30 de
mayo de 2006, referidos a la documentación a acompañar
a la solicitud, a nombre de “María Neira Méndez”, para el
fomento de empleo autónomo, se procede a su notificación
mediante la presente publicación, así como la inserción en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, en cumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, con somera indicación
del contenido del acto dictado.

Asunto: Requiriendo documentación.
Interesado: María Neira Méndez.
Expediente: AU/2182/06.

Se le comunica que para el conocimiento íntegro de este
acto y constancia del mismo, puede comparecer en las depen-
dencias del Servicio de Fomento del Autoempleo y de la
Economía Social de la Consejería de Industria y Empleo,
calle Santa Susana, 29, Oviedo.

Oviedo, a 4 de julio de 2006.—La Secretaria General
Técnica.—11.668(2).
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

DE CANGAS DE ONIS

Anuncio de licitación

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Onís.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

Municipal.
c) Número de expediente: CO-4.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obra, Centro de Servicios
Comunitarios del Concejo de Onís.

b) Lugar de ejecución: Finca de Tullidi-Benia de Onís.
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación:

998.597,34 euros (IVA incluido).

5.—Garantía provisional: No se exige.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Onís.
b) Domicilio: La Plaza, nº 1.
c) Localidad y código postal: Benia de Onís-33556.
d) Teléfono: 985 84 40 05.
e) Fax: 985 84 42 30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Día anterior al final del plazo de presentación
de proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:

— Clasificación: Grupo C, subgrupos 1,2,4,5,6,7,8 y 9,
Categoría “e”.

— Acreditación de la solvencia económica, financiera y
técnica de acuerdo con el pliego de cláusulas admi-
nistrativas.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los treces
días naturales desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias.

b) Documentación a presentar: La del pliego de cláusulas
administrativas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de
Onís de 9 a 14 horas excepto sábados.

2. Domicilio: La Plaza, nº 1.
3. Localidad y código postal: Benia de Onís-33556.

9.—Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Onís.
b) Domicilio: La PLaza, nº 1.
c) Localidad: Benia de Onís.
d) Fecha: Siguiente día hábil al de la final del plazo de

presentación de las proposiciones. El sábado no se
considera hábil.

e) Horas: 12 horas.

10.—Otras informaciones...

111.—Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Benia de Onís, 10 de julio de 2006.—El Alcalde.—12.266.

DE CARREÑO

Anuncio
Por resolución de la Alcaldía, de fecha 10 de julio de

2006, se aprobó el padrón municipal de las tasas de agua,
basura y alcantarillado correspondiente al segundo trimestre
de 2006, por importe de trescientos diecinueve mil cuatro-
cientos setenta y cinco con setenta y nueve euros (319.475,79
euros).

Así mismo y, en aplicación de la Ley 1/94, sobre Abas-
tecimiento y Saneamiento de Aguas del Principado de Astu-
rias, en el citado padrón, se incorpora el canon de sanea-
miento correspondiente al mismo trimestre, cuyo importe es
de cuarenta mil cuatrocientos treinta y cinco con veintisiete
euros (40.435,27 euros).

Se abre un período de exposición pública durante el plazo
de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias del
presente anuncio, plazo durante el cual, dicho padrón estará
a disposición de los interesados en el Departamento de Ges-
tión Tributaria de este Ayuntamiento.

El plazo de ingreso, en período voluntario, será el com-
prendido entre los días 1 de agosto al 30 de septiembre de
2.006, debiendo efectuarse el mismo en las Oficinas de Recau-
dación, sitas en la Casa Consistorial, en horario comprendido
entre las 9,00 horas y las 13 horas.

Transcurrido el período voluntario de cobranza, las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán el 5% de recargo cuando se satisfaga la totalidad de
la deuda antes de la notificación de la providencia de apremio,
el 10% de recargo cuando se satisfaga la totalidad de la deuda
antes de la finalización del plazo previsto en el apartado
5 del art. 62.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria (BOE
302 de 18-12-2003) y el 20% de recargo pasado el plazo pre-
visto en el art. 62.5 sin haberse satisfecho la deuda.
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Conforme a lo establecido en el art. 14.1 apartado c)
de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, contra
el acto de aprobación del padrón y, las liquidaciones incor-
poradas al mismo, se podrá interponer recurso de reposición,
ante el Sr. Alcalde, dentro del plazo de un mes contado desde
el siguiente al de finalización del período de exposición públi-
ca del mencionado padrón.

Candás a 10 de julio de 2006.—El Alcalde.—11.941.

DE CASTRILLON

Resolución de la Alcaldía

Por resolución de esta Alcaldía, de fecha 4 de julio de
2006, se deja sin efecto la delegación que con carácter especial
se efectuó en la Concejal doña Luísa Marta González Bobes,
relativa al Area de Hacienda y Patrimonio y Especial de
Cuentas, por encontrarse ausente por vacaciones y no poder
hacer frente a la mencionada Delegación.

Teniendo en consideración que la referida Concejal se ha
incorporado a sus funciones como concejal el día 13 de julio
de 2006, habiendo desaparecido por tanto las circustancias
que dieron lugar a la referida resolución.

Vistos los artículos 43 a 45 y 114 a 118 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las facultades que me confiere el art. 21
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero.—Dejar sin efecto, con fecha 13 de julio de 2006,
la resolución citada de 4 de julio de 2006 y restablecer la
delegación que con carácter genérico se efectuó en la Concejal
doña Luísa Marta González Bobes, relativa a la Concejalía
de Hacienda y Patrimonio y Especial de Cuentas, y en los
mismos términos.

Segundo.—Notificar la presente resolución a la interesada,
así como a los señores portavoces de los Grupos Políticos
Municipales, Jefes de servicio del Ayuntamiento y disponer
su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias.

Piedras Blancas, a 13 de julio de 2006.—El Alcal-
de.—12.148.

DE COLUNGA

Anuncio

Convocatoria para la contratación de un arquitecto como
funcionario interino para el Ayuntamiento de Colunga

Mediante Resolución de la Alcaldía de 11 de julio de 2006,
del Ilmo. Ayuntamiento de Colunga, se convocan pruebas
selectivas para la contratación de un Arquitecto como fun-
cionario interino, por el sistema de concurso-oposición libre.

En la Secretaría del Ayuntamiento se podrán recoger las
bases que han de regir la contratación de la plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando pro-
cedan de conformidad con las bases, se publicarán en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.

Colunga, 11 de julio de 2006.—El Alcalde.—12.117.

DE CORVERA

Anuncio licitación

Obras de reforma de urbanización de la calle Planetas y
plaza Neptuno, en Las Vegas

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Corvera de Asturias.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 06/034.

2.—Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la eje-
cución de las obras de reforma de urbanización de
la calle Planetas y Plazo de neptuno, en Las Vegas.

b) Plazo de ejecución: cuatro meses.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: subasta.

4.—Presupuesto base de licitación:

189.596,95 euros, con carácter plurianual.

Ejercicio 2006: 111.669,89.

Ejercicio 2007: 77.927,06.

5.—Garantías:

a) Provisional: 7.583,87 euros.
b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

6.—Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Corvera de Asturias.
b) Domicilio: Corvera de Asturias.
c) Localidad y código postal: Nubledo 77, 33416.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día del vencimiento del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7.—Requisitos específicos del contratista:

Clasificación:

Grupo G, subgrupo 6, categoría c.

Grupo E, subgrupo 1, categoría c.

8.—Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Período de presentación de ofertas: 13 días naturales
siguientes a la publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

b) Documentación a presentar: La que se recoge en los
pliegos.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Ayuntamiento de Corvera de Asturias.
Domicilio: Nubledo, 77.
Localidad y código postal: Corvera de Asturias-33416.
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9.—Apertura de ofertas:

Entidad: Ayuntamiento de Corvera de Asturias.
Domicilio: Nubledo, 77.
Localidad: Corvera de Asturias.
Fecha: Tercer día hábil posterior a la apertura de los
sobres de documentación general, que tendrá lugar el
tercer día hábil siguiente al vencimiento del plazo de pre-
sentación de proposiciones, si coincidiesen en sábado se
trasladarán al primer día hábil siguiente.
Hora: 12 horas.

11.—Gastos de anuncios:

A cargo del adjudicatario.

Corvera de Asturias, 11 de julio de 2006.—El Alcal-
de.—12.118.

DE GIJON

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación denuncia de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
del Servicio de Gestión de Ingresos del Ayuntamiento de
Gijón, órgano instructor de los mismos, a las personas físicas
titulares de los vehículos denunciados que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar, y cuyos pagos, podrán hacerse efectivos con una reduc-
ción del 50% dentro del plazo de treinta días naturales,
siguientes a la fecha de la presente notificación, haciéndole
saber que, en caso de tratarse de una infracción que no con-
lleve la suspensión del permiso o licencia de conducir, dicho
pago reducido implicará la renuncia a formular alegaciones
y la terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar
resolución expresa y sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner los correspondientes recursos (art. único, apartado seis,
de la Ley 17/2005, de 19 de julio que modifica el art. 67.1
del Real Decreto 339/1190).

Igualmente se señala que en aquellos casos en que el
titular del vehículo no sea el conductor responsable en la
fecha de la infracción, se le requiere para que en el improrro-

gable plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias, comunique a este órga-
no instructor el nombre, apellidos, DNI y domicilio del con-
ductor del vehículo en la fecha de la denuncia, cuyo cum-
plimiento de esta obligación ha de ser veraz y advirtiéndole
que el incumplimiento de dicho deber será sancionado como
falta muy grave, de conformidad con lo establecido en el
artículo 72.3 del texto articulado de la Ley de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos y Seguridad Vial, en su nueva redacción
dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado
de Sanciones (Servicio de Gestión de Ingresos) de este Ayun-
tamiento ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, den-
tro del plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias. Transcurrido dicho pla-
zo sin que se haya hecho uso del derecho a formular ale-
gaciones o proponer pruebas, se dictarán las correspondientes
resoluciones sancionadoras, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13.2 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora (R.D. 1398/93, de 4
de agosto).

Forma y lugar de pago:

1. En metálico en la Tesorería Municipal, sita en el Edi-
ficio Administrativo “Antigua Pescadería Municipal”,
c/ Cabrales, n.º 2.
Horario: De lunes a viernes, de 9 a 17 horas (excepto
meses de julio y agosto, que será de 9 a 14 horas).
Sábados, de 9 a 13 horas (excepto meses de julio y
agosto, que será de 9 a 14 horas).

2. Enviando giro postal a la Tesorería Municipal (Ayto.
de Gijón - Plaza Mayor), haciendo constar claramente
en el documento “Talón para destinatario”, epígrafe
“Texto”, el número de boletín de denuncia y/o número
de expediente y matrícula.

OCT: Ordenanza Municipal de Circulación y Transportes
(1-8-02).

REC: Reglamento General de Circulación (21-11-2003).

N.º Exped. Apellidos y nombre DNI Población Matrícula F. denuncia Precepto
infringido
artículo

Importe
euros

008501/2006/M RODRIGUEZ LLANO MARIA AMPARO 009430293 GIJON 1987-DBG 29/01/2006 OCT 66 2-V 120,00

004431/2006/M ROLLAN LEAL LUIS ANTONIO 010840502 GIJON M -8677-PH 27/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

En Gijón, a 27 de junio de 2006.—La Jefa del Servicio de Gestión de Ingresos, P.D. resolución de 26-7-2002.—11.480(1).

— • —

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación denuncia de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
del Servicio de Gestión de Ingresos del Ayuntamiento de
Gijón, órgano instructor de los mismos, a las personas físicas
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido,

ésta no se ha podido practicar, y cuyos pagos, podrán hacerse
efectivos con una reducción del 50% dentro del plazo de
treinta días naturales, siguientes a la fecha de la presente
notificación, haciéndole saber que, en caso de tratarse de
una infracción que no conlleve la suspensión del permiso
o licencia de conducir, dicho pago reducido implicará la
renuncia a formular alegaciones y la terminación del pro-
cedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa y sin
perjuicio de la posibilidad de interponer los correspondientes
recursos (art. único, apartado seis, de la Ley 17/2005, de 19
de julio que modifica el art. 67.1 del Real Decreto 339/1190).
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Los correspondientes expedientes obran en el Negociado
de Sanciones (Servicio de Gestión de Ingresos) de este Ayun-
tamiento ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, den-
tro del plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias. Transcurrido dicho pla-
zo sin que se haya hecho uso del derecho a formular ale-
gaciones o proponer pruebas, se dictarán las correspondientes
resoluciones sancionadoras, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13.2 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora (R.D. 1398/93, de 4
de agosto).

Forma y lugar de pago:
1. En metálico en la Tesorería Municipal, sita en el Edi-

ficio Administrativo “Antigua Pescadería Municipal”,
c/ Cabrales, n.º 2.
Horario: De lunes a viernes, de 9 a 17 horas (excepto
meses de julio y agosto, que será de 9 a 14 horas).

2. Enviando giro postal a la Tesorería Municipal (Ayto.
de Gijón - Plaza Mayor), haciendo constar claramente
en el documento “Talón para destinatario”, epígrafe
“Texto”, el número de boletín de denuncia y/o número
de expediente y matrícula.

OCT: Ordenanza Municipal de Circulación y Transportes
(1-8-02).

REC: Reglamento General de Circulación (21-11-2003).

N.º Exped. Apellidos y nombre DNI Población Matrícula F. denuncia Precepto
infringido
artículo

Importe
euros

002717/2006/M FERNANDEZ DE LA PUENTE PEREZ ANA MARIA 010861711 GIJON O -3125-CH 18/01/2006 OCT 66 2-W 120,00

004517/2006/M MANGUDO BERNANRDO EMILIO 076951385 SAN MARTIN DEL REY A 8417-DSL 28/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

005993/2006/M SUAREZ GONZALEZ M COVADONGA 009357057 GIJON O -2632-BC 04/02/2006 OCT 66 2-U 90,00

005218/2006/M TERLIZZI,MARIO X2288109 GIJON 1552-DKS 30/01/2006 OCT 66 2-O 120,00

En Gijón, a 27 de junio de 2006.—La Jefa del Servicio de Gestión de Ingresos, P.D. resolución de 26-7-2002.—10.480(2)

— • —

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las propuestas de reso-
lución recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Jefatura del Servicio de Gestión de Ingre-
sos del Ayuntamiento de Gijón, órgano instructor de los mis-
mos, a las personas o entidades denunciadas que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado
de Sanciones (Servicio de Gestión de Ingresos) de este Ayun-
tamiento ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, den-
tro del plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN

OFICIAL del Principado de Asturias con vista del expediente
y audiencia al interesado si así lo estima oportuno.

Forma y lugar de pago:

1. En metálico en la Tesorería Municipal, sita en el Edi-
ficio Administrativo “Antigua Pescadería Municipal”,
c/ Cabrales, n.º 2.
Horario: De lunes a viernes, de 9 a 17 horas (excepto
meses de julio y agosto, que será de 9 a 14 horas).

2. Enviando giro postal a la Tesorería Municipal (Ayto.
de Gijón - Plaza Mayor), haciendo constar claramente
en el documento “Talón para destinatario”, epígrafe
“Texto”, el número de boletín de denuncia y/o número
de expediente y matrícula.

OCT: Ordenanza Municipal de Circulación y Transportes
(1-8-02).

REC: Reglamento General de Circulación (21-11-2003).

N.º Exped. Apellidos y nombre DNI Población Matrícula F. denuncia Precepto
infringido
artículo

Importe
euros

000797/2006/M ANDREU LLORENS SORAYA ALEJAND 053525298 GIJON 3579-CVN 07/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

003189/2006/M HORCAJO SERRANO JOSE MARIA 025720567 BARAKALDO BI-8557-CU 21/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

003943/2006/M REYERO MIGUELEZ DANIEL 010903208 GIJON 8069-CHH 13/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

En Gijón, a 27 de junio de 2006.—La Jefa del Servicio de Tasas y Otros Ingresos, P.D. resolución de 26-7-2002.—10.480(3)

— • —

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de resoluciones sancio-

nadoras recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictados por la autoridad sancionadora, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Las sanciones impuestas en dichas resoluciones deberán
hacerse efectivas dentro de los quince días siguientes a la
fecha de su firmeza administrativa (un mes después de la
notificación de la resolución sancionadora, salvo que se inter-
ponga recurso contra la misma). Transcurridos los cuales sin
haberla satisfecho, se exigirá por vía ejecutiva, según disponga
el artículo 21 del Reglamento del Procedimiento Sancionador
en materia de tráfico, aprobado por R.D. 320/1994, de 25
de febrero, incrementada con el recargo de apremio y, en
su caso, los correspondientes intereses de demora.

Contra estas resoluciones puede formular ante la Alcaldía
recurso de reposición en plazo de un mes desde la notifi-
cación, que se entenderá desestimada por el transcurso de
un mes, desde la interposición sin que se notifique su reso-
lución. Contra la resolución expresa del recurso de reposición
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, contados desde el día sugiente
de la notificación del acuerdo resolutivo, y, contra la reso-
lución tácita, en el de seis meses, a contar desde el día siguien-
te en el que se produzca el acto presunto (art. 108 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen
local y art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Haciendas Locales, art. 107 y disposición adicional
quinta de la Ley 30/1998, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común en su nueva redacción dad por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y art. 8 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualqueir otro recurso que estime procedente.

Forma y lugar de pago:
1. En metálico en la Tesorería Municipal, sita en el Edi-

ficio Administrativo “Antigua Pescadería Municipal”,
c/ Cabrales, n.º 2.
Horario: De lunes a viernes, de 9 a 17 horas (excepto
meses de julio y agosto, que será de 9 a 14 horas).

2. Enviando giro postal a la Tesorería Municipal (Ayto.
de Gijón - Plaza Mayor), haciendo constar claramente
en el documento “Talón para destinatario”, epígrafe
“Texto”, el número de boletín de denuncia y/o número
de expediente y matrícula.

OCT: Ordenanza Municipal de Circulación y Transportes
(1-8-02).

REC: Reglamento General de Circulación (21-11-2003).

N.º Exped. Apellidos y nombre/Entidad DNI Población Matrícula F. denuncia Precepto
infringido
artículo

Importe
euros

049240/2005/M ABRIL CHAIGNE MARTA 002245037 GIJON 5525-CNY 21/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

045834/2005/M ABRUÑEDO GORORDO LORENZO 053543624 GIJON C -9287-BRD 09/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

002012/2006/M ACEBUCHE ALCALA SARA 038456161 L HOSPITALET DE LLOB 5486-CZM 13/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

052984/2005/M ALBUERNE MERINO AGUSTIN 010786106 GIJON O -1448-AM 26/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

002696/2006/M ALBUERNE MERINO AGUSTIN 010786106 GIJON O -1448-AM 18/01/2006 OCT 66 3-A 90,00

046793/2005/M ALCAZAR NOVILLO M CONCEPCION 001491626 GIJON O -1974-AG 12/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

005659/2006/M ALLER MIGUEZ CARLOS MARIA 053534682 GIJON 0970-DBV 05/02/2006 OCT 66 2-R 90,00

003985/2006/M ALONSO CARRICAJO MIGUEL FELIX 014582376 GIJON O -2481-BP 18/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

052161/2005/M ALONSO GULLON VICTOR MANUEL 010851995 GIJON 3752-DJJ 18/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

004215/2006/M ALONSO TORRE DE LA NAVARRO CARLOS IGNACIO 010821538 GIJON O -7905-BH 24/01/2006 OCT 84 2-1 A-A 120,00

050959/2005/M ALVAREZ ALVAREZ LUIS 010522649 GIJON 7843-BHX 09/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

049411/2005/M ALVAREZ BARBAO JOSE LUIS 011085567 GIJON 8116-CPC 30/11/2005 OCT 66 2-O 120,00

049550/2005/M ALVAREZ CAÑADA ABEL 010855027 GIJON 9250-CZH 02/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

002214/2006/M ALVAREZ DIAZ DENISE 010859460 GIJON O -2632-BD 13/01/2006 OCT 66 2-W 120,00

001883/2006/M ALVAREZ GALLEGO JESUS VICENTE 053532923 GIJON 8608-BBZ 09/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

043213/2005/M ALVAREZ GARCIA M FERMINA 010828655 GIJON O -2762-CF 24/10/2005 OCT 66 2-R 90,00

001693/2006/M ALVAREZ GARRIDO MARIA CARMEN 053543991 GIJON O -6515-CJ 09/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

005775/2006/M ALVAREZ LOPEZ ANTONIO 011423252 SOTO DEL BARCO O -6888-AZ 05/02/2006 OCT 66 2-P 90,00

005038/2006/M ALVAREZ OSORIO MANUEL ALEJANDRO 010900859 GIJON 2521-BCB 29/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

001411/2006/M ALVAREZ PEREZ IVAN 010888920 GIJON O -9797-AS 27/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

005861/2006/M ALVAREZ PEREZ IVAN 010888920 GIJON O -9797-AS 04/02/2006 OCT 66 2-P 90,00

002211/2006/M ALVAREZ PEREZ JUAN IGNACIO 011422333 AVILES 8799-CHH 13/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

000976/2006/M ALVAREZ PEREZ LUIS MANUEL 009369378 GRADO O -9557-BP 06/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

000989/2006/M ALVAREZ SANCHEZ ANTONIO 053534223 GIJON 2052-BCC 08/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

004942/2006/M AMADOR MELLADO JORGE 010860057 GIJON O -0605-BW 25/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

003413/2006/M AMO JIMENEZ JOSE 008675733 GIJON O -9666-BL 22/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

005948/2006/M AMO JIMENEZ JOSE 008675733 GIJON O -9666-BL 04/02/2006 OCT 66 2-P 90,00

051291/2005/M ANDRE MARTINEZ ALVARO 010038952 GIJON 0834-DJL 13/12/2005 OCT 66 2-U 90,00

051899/2005/M ANTOLIN BURDIEL EMILIO 010878199 GIJON 8453-DHG 18/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

000707/2006/M ANTONELLA GRILLO AMELIA X4009192 GIJON O -0082-BU 06/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

004592/2006/M ANTUÑA CAMBLOR VICTOR HUGO 010846377 GIJON O -3857-BJ 26/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

052169/2005/M ARECHEDERRA ZABALA JOSE RAMON 005363065 POZUELO DE ALARCON M -5337-YP 19/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

052705/2005/M ARECHEDERRA ZABALA JOSE RAMON 005363065 POZUELO DE ALARCON M -5337-YP 22/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

001672/2006/M ARECHEDERRA ZABALA JOSE RAMON 005363065 POZUELO DE ALARCON M -5337-YP 09/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

001655/2006/M ARENAS ALVAREZ GUSTAVO 053527182 GIJON O -9559-AZ 09/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

052083/2005/M ARIAS PEREZ LUIS 010846246 GIJON O -5210-CF 17/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

003858/2006/M ARMENDARIZ ALCAZAR FCO JAVIER 053556215 GIJON O -6439-BT 09/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

002996/2006/M ARRIBAS GRACIA PAULINO 037378125 GIJON BI-2220-BJ 17/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

003674/2006/M ARRIGORRIAGA MENENDEZ MARTA ISABEL 010866057 GIJON 8518-DJD 22/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

052672/2005/M ASENSIO COSTALES FERNANDO 010844915 GIJON 1128-CPD 24/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

035560/2005/M ASTUR LEONESA DE PROMOCIONES SA A3311906 S BARTOLOME TIRAJANA O -8513-AL 09/01/2006 OCT 114 3 450,00



24–VII–2006 14877BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

N.º Exped. Apellidos y nombre/Entidad DNI Población Matrícula F. denuncia Precepto
infringido
artículo

Importe
euros

039009/2005/M AYSIS ASTURIAS SLL B3389452 GIJON 1251-BYP 20/12/2005 OCT 114 3 450,00

001728/2006/M BARBON REMIS JOAQUIN 010886935 GIJON 1590-BWS 09/01/2006 OCT 66 2-D 120,00

003695/2006/M BARRUL GARCIA MIGUEL 010860685 GIJON 3051-CZL 22/01/2006 OCT 66 2-U 90,00

002617/2006/M BAULUZ IGLESIA DE LA FCO JAVIER 010594331 OVIEDO O -6376-BX 19/01/2006 OCT 66 3-A 90,00

004226/2006/M BAULUZ IGLESIA DE LA FCO JAVIER 010594331 GIJON O -6376-BX 24/01/2006 OCT 66 3-A 90,00

043647/2005/M BELLO CORTIZO XAVIER 033258181 GIJON 0023-CND 21/10/2005 OCT 66 2-S B 90,00

051886/2005/M BENITEZ SANCHEZ CARLOS RICHARD X5920926 GIJON 5806-DMT 16/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

000174/2006/M BERNALDO QUIROS DE PEREZ AGUSTIN 010817177 GIJON O -2263-BD 02/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

051437/2005/M BETETA CANTERO JESUS MANUEL 009351677 PALMA MALLORCA LE-9560-AD 12/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

048688/2005/M BLANCO LOCHE RAQUEL 010784038 GIJON 8840-DNP 23/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

049374/2005/M BLANCO MIGUEZ ALIM MALIK 002544035 GIJON 4667-DRM 30/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

004186/2006/M BODELON DIEZ ADELA 010072653 GIJON 5445-DDV 24/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

049322/2005/M BOLSOS EL CABALLO S L B3376208 GIJON 1860-BWG 25/01/2006 OCT 114 3 450,00

051322/2005/M BOVIO VIGIL ESCALERA FCO. JAVIER 052611889 SIERO 5023-CMC 12/12/2005 OCT 8 3 B 120,00

004067/2006/M BRAVO CARRIO JUAN MANUEL 010817089 GIJON O -9038-BN 23/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

050683/2005/M BUSTA CUARTAS MA ANGELES RAQUEL 010792274 GIJON O -9899-BN 05/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

048400/2005/M CABANA PEDREIRA GABRIEL JACOBO 010899207 GIJON 3875-CHN 24/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

052303/2005/M CABANA PEDREIRA GABRIEL JACOBO 010899207 GIJON 3875-CHN 16/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

052858/2005/M CABO GONZALEZ BEATRIZ 010838685 GIJON O -8850-BJ 27/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

049214/2005/M CACERES URBANO MARCOS 010876137 GIJON 1559-BZZ 21/11/2005 OCT 66 2-S B 90,00

003745/2006/M CALLEJA ARGUELLES ALBERTO MANUEL 010865906 GIJON O -9605-AU 21/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

052846/2005/M CAMBAS FRANCISCO JOSE MANUEL 010531702 GIJON O -8501-CJ 24/12/2005 OCT 66 2-D 120,00

043680/2005/M CAMPOS AYUDE JOSE 015894028 FORCAREY 8602-DCM 25/10/2005 OCT 66 2-S A 90,00

050195/2005/M CAMPOS JIMENEZ SALVADOR FDO 015905296 HONDARRIBIA 7403-DKX 11/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

000088/2006/M CANDANEDO JOVE FLORENTINO 010602125 GIJON 2272-CKT 30/12/2005 OCT 66 2-E 120,00

051656/2005/M CANGAS ALVARGONZALEZ RAFAEL 010671694 AVILES O -9902-CD 17/12/2005 OCT 66 2-C 120,00

048216/2005/M CARRIL BULNES CARLOS 010855980 GIJON O -1081-AY 21/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

047610/2005/M CASALI,FABIO X2601188 TORREJON DE ARDOZ 9297-BBD 20/11/2005 OCT 66 2-O 120,00

044444/2005/M CASTAÑON RODRIGUEZ FELIX 010557309 GIJON 7171-BPK 26/10/2005 OCT 97 2-C A 120,00

047348/2005/M CASTAÑON RODRIGUEZ FELIX 010557309 GIJON 7171-BPK 20/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

050724/2005/M CASTILLO GUERRA ANGELES 010916289 MIERES 3375-DDR 11/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

002822/2006/M CAÑAS CARBALLIDO JOSE ANTONIO 000596748 OVIEDO O -9440-BM 17/01/2006 OCT 97 2-C A 120,00

001187/2006/M CERVERO CANO FRANCISCO 071609420 GIJON O -1300-CD 04/01/2006 OCT 8 3 B 120,00

050463/2005/M CHAMORRO REY JOSE LUIS 009722395 BARAKALDO LE-4213P 09/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

000723/2006/M CHAMORRO REY JOSE LUIS 009722395 BARAKALDO LE-4213P 08/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

050837/2005/M CHAMORRO REY JOSE LUIS 009722395 BARAKALDO LE-4213P 11/12/2005 OCT 66 3-A 90,00

051306/2005/M CHAMORRO REY JOSE LUIS 009722395 BARAKALDO LE-4213P 15/12/2005 OCT 66 2-S B 90,00

052883/2005/M CHAMORRO REY JOSE LUIS 009722395 BARAKALDO LE-4213P 27/12/2005 OCT 66 3-A 90,00

045710/2005/M CIFUENTES VALLEPUGA JESUS PEDRO 010518197 GIJON 2919-DGC 03/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

046880/2005/M CILLERO TORRE JOSE ANTONIO 009401271 GIJON 9801-DFZ 12/11/2005 OCT 66 2-I 90,00

048450/2005/M CILLERO TORRE JOSE ANTONIO 009401271 GIJON 9801-DFZ 26/11/2005 OCT 97 2-C A 120,00

050041/2005/M CILLERO TORRE JOSE ANTONIO 009401271 GIJON 9801-DFZ 16/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

043852/2005/M CONCHEIRO COELLO IGNACIO 076365628 GIJON 8327-BKJ 27/10/2005 OCT 66 2-T 120,00

001420/2006/M CONTRERAS BAZO ANDRES MATIAS 005271355 GIJON 7992-DMX 29/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

003366/2006/M CORBATO ALVAREZ LUIS VICENTE 053525692 GIJON C -3655-BW 21/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

051185/2005/M CORTINA GARCIA ALBERTO 010890609 GIJON 8108-DPX 16/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

001543/2006/M COSIO GONZALEZ LUIS FERNANDO 010791686 GIJON O -5619-CH 11/01/2006 OCT 66 2-O 120,00

004423/2006/M COSTALES GARCIA EDUARDO 053544660 GIJON 6258-BPN 26/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

052243/2005/M COSTALES SAMPEDRO JORGE 010863599 GIJON 8443-DGD 12/12/2005 OCT 66 2-S B 90,00

001121/2006/M CREPO GANCEDO JOSE 010838669 GIJON 0393-BFM 06/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

050159/2005/M CRESPO GANCEDO JOSE 010838669 BENIDORM 0393-BFM 10/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

040563/2005/M CSA PACHU SL B3356554 ALLER O -4593-CF 09/01/2006 OCT 114 3 450,00

050781/2005/M CUETO MIRANDA MARIA ISABEL 010848268 GIJON O -3466-CD 09/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

036889/2005/M DESGUACES Y RECUPERACIONES LEZAMA SL B8117989 ARRIGORRIAGA BI-0185-CL 20/12/2005 OCT 114 3 450,00

004033/2006/M DIAZ BERDEJO NOELIA 052619191 GIJON 3730-DPD 19/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

048432/2005/M DIAZ CUETOS IVAN 010889991 GIJON 7974-DKV 24/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

001433/2006/M DIAZ DIAZ BERNARDO 010839306 GIJON O -2024-BJ 03/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

051864/2005/M DIAZ FERNANDEZ JAVIER 009439600 OVIEDO 4124-CSY 19/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

050431/2005/M DIAZ GARCIA JOSE MIGUEL 010843251 GIJON 6296-CGS 09/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

050097/2005/M DIAZ GUTIERREZ EVA MARIA 053549631 GIJON O -5567-AY 06/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

050583/2005/M DIAZ JESUS MANUEL 028747174 ESPARTINAS 5221-BPH 08/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

051549/2005/M DIEZ MEANA M CARMEN 010718383 GIJON P -6729-BBW 16/12/2005 OCT 66 2-U 90,00

052409/2005/M DIEZ ROBLES JAVIER 030667046 GALDAKAO 6922-CHT 22/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

048074/2005/M DOMINGUEZ GARCIA CANDIDO 010862243 GIJON O -0409-CD 21/11/2005 OCT 66 2-V 120,00

000497/2006/M DOMINGUEZ GARCIA CARLOS 001114031 GIJON 8701-DHM 27/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

035415/2005/M DOMINGUEZ MERINO MARIA ESTHER 011049492 GIJON M -8570-KB 12/08/2005 OCT 66 2-S B 90,00

047180/2005/M DURAN GONZALEZ MARIA GUADALUPE 018210336 ARANGUREN-MUTILVA B 2234-DDS 15/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00
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003837/2006/M EGOCHEAGA BARROS ROBERTO 010872294 GIJON O -7336-AT 09/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

003870/2006/M EGOCHEAGA BARROS ROBERTO 010872294 GIJON O -7336-AT 10/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

003873/2006/M EGOCHEAGA BARROS ROBERTO 010872294 GIJON O -7336-AT 11/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

040867/2005/M ELBECA SUMINISTROS SL B7406162 S MARTIN REY AURELIO O -8405-BP 03/12/2005 OCT 114 3 450,00

046708/2005/M ENCINAS CORUJO M VICTORIA 010837484 GIJON 0838-BDZ 13/11/2005 OCT 66 2-U 90,00

005494/2006/M ENTRIALGO PEREZ ROBERTO 010863789 GIJON O -6814-AZ 24/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

052543/2005/M ESTEBANEZ GAVILAN JAVIER 010834255 GIJON O -3648-BT 21/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

003024/2006/M EXPOSITO GONZALVO JORGE IGNACIO 053547532 GIJON O -3132-AG 18/01/2006 OCT 66 2-V 120,00

044861/2005/M FANJUL GARCIA MARCO 010831375 GIJON O -6966-BB 05/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

001201/2006/M FANJUL GARCIA MARCO 010831375 GIJON O -6966-BB 07/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

003986/2006/M FANO SAINZ MONTSERRAT 071642741 OVIEDO 8375-CMN 18/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

045179/2005/M FARPON PEREZ JOAQUIN 010811473 GIJON O -7312-CD 06/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

002093/2006/M FELGUEROSO VILLAR JESUS 012212035 GIJON O -5041-CC 13/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

046608/2005/M FERNANDEZ BARRO JOSE AMADOR 010823563 GIJON O -0760-CD 12/11/2005 OCT 66 2-U 90,00

050218/2005/M FERNANDEZ CADENAS ANGEL 010810584 GIJON O -7727-BV 06/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

046473/2005/M FERNANDEZ CAMPOS CARLOS FRANCISCO 010812591 GIJON 1530-CZY 10/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

047927/2005/M FERNANDEZ CAMPOS CARLOS FRANCISCO 010812591 GIJON 1530-CZY 21/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

049381/2005/M FERNANDEZ CANDANO MARCOS 010889510 GIJON 2580-BPZ 01/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

045723/2005/M FERNANDEZ CHICHAS JOSE ANTONIO 010842709 GIJON O -8369-CJ 04/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

052304/2005/M FERNANDEZ CHICHAS JOSE ANTONIO 010842709 GIJON O -8369-CJ 16/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

052250/2005/M FERNANDEZ CHICHAS JOSE ANTONIO 010842709 GIJON O -8369-CJ 12/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

050541/2005/M FERNANDEZ CHICHAS JOSE ANTONIO 010842709 GIJON O -8369-CJ 07/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

049401/2005/M FERNANDEZ CHICHAS JOSE ANTONIO 010842709 GIJON O -8369-CJ 01/12/2005 OCT 66 2-U 90,00

049256/2005/M FERNANDEZ CHICHAS JOSE ANTONIO 010842709 GIJON O -8369-CJ 23/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

049155/2005/M FERNANDEZ CHICHAS JOSE ANTONIO 010842709 GIJON O -8369-CJ 27/11/2005 OCT 66 2-U 90,00

047051/2005/M FERNANDEZ CHICHAS JOSE ANTONIO 010842709 GIJON O -8369-CJ 15/11/2005 OCT 66 2-O 120,00

044787/2005/M FERNANDEZ CID ISAURA 034608064 GIJON 6893-DJW 05/11/2005 OCT 66 2-W 120,00

046044/2005/M FERNANDEZ DIAZ JOSE LUIS 009414035 OVIEDO 2592-DNN 08/11/2005 OCT 66 2-I 90,00

051731/2005/M FERNANDEZ DIAZ MARIA YOLANDA 010850012 GIJON O -7917-BS 19/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

000231/2006/M FERNANDEZ DIAZ MARIA YOLANDA 010850012 GIJON O -7917-BS 02/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

045633/2005/M FERNANDEZ DIAZ NURIA 010855669 GIJON 9727-CVV 27/10/2005 OCT 66 2-S B 90,00

052474/2005/M FERNANDEZ EXPOSITO JUAN MANUEL 010905690 GIJON O -8525-AV 25/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

050676/2005/M FERNANDEZ FERNANDEZ AURORA 010277111 RIBERA DE ARRIBA O -5206-BJ 08/12/2005 OCT 7 3 332,00

047400/2005/M FERNANDEZ FERNANDEZ CARLOS 010862892 GIJON 0503-DGG 18/11/2005 OCT 8 3 B 120,00

001257/2006/M FERNANDEZ FERNANDEZ JORGE JAVIER 010859456 GIJON 5758-DPY 07/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

001226/2006/M FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA CARMEN 010851191 GIJON O -9106-BG 05/01/2006 OCT 66 2-W 120,00

051434/2005/M FERNANDEZ GARCIA CELESTINO 010836252 GIJON S -1281-AH 15/12/2005 OCT 8 3 B 120,00

044298/2005/M FERNANDEZ GARCIA FRANCISCO JAVIER 010572247 OVIEDO 9481-CZM 27/10/2005 OCT 66 2-R 90,00

051436/2005/M FERNANDEZ GONZALEZ MANUEL ARTURO 009362118 OVIEDO O -2873-BD 15/12/2005 OCT 8 3 B 120,00

048525/2005/M FERNANDEZ GONZALEZ SEGUNDA EMILIA 010903919 GIJON O -7585-BX 28/11/2005 OCT 8 3 B 120,00

003942/2006/M FERNANDEZ HERNANDEZ M CARMEN 015744491 PASAIA 2795-BTP 13/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

002392/2006/M FERNANDEZ PICHEL SERGIO RAUL 071627958 GIJON O -9316-BJ 12/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

048355/2005/M FERNANDEZ PONIENTE RAQUEL 044907963 ASTRABUDUA ERANDIO 4373-DFG 26/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

049370/2005/M FERNANDEZ RAMA JOSE MANUEL 010861735 GIJON 5776-BBZ 28/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

003930/2006/M FERNANDEZ RAMA JOSE MANUEL 010861735 GIJON 5776-BBZ 12/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

001437/2006/M FERNANDEZ RAMA JOSE MANUEL 010861735 GIJON 5776-BBZ 03/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

051188/2005/M FERNANDEZ RAMOS IGNACIO JOSE 053538739 GIJON 3359-DMC 10/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

000064/2006/M FERNANDEZ RAMOS MARIA CINTA 033147441 BETANZOS 0442-BHT 31/12/2005 OCT 66 2-U 90,00

050475/2005/M FERNANDEZ RODRIGUEZ JESUS 010573649 LANGREO 3633-BXL 10/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

003885/2006/M FERNANDEZ SANTOS IBAN 010891930 GIJON O -9576-CH 11/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

045311/2005/M FERNANDEZ VALDES JULIO LORENZO 010859581 GIJON 4225-DCN 04/11/2005 OCT 66 2-I 90,00

000803/2006/M FERREDUELA JIMENEZ AROA 071774566 UJO MIERES B -9290-SB 07/01/2006 OCT 97 2 D 90,00

000454/2006/M FREIRE FERRERO ANGEL 010844355 GIJON 7379-CCV 28/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

003860/2006/M FREIRE FERRERO ANGEL 010844355 GIJON 7379-CCV 09/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

036488/2005/M FRUITES PIBERNAT GIRONA SL B1748193 GIRONA GI-7112-BF 20/12/2005 OCT 114 3 450,00

000857/2006/M GABARRI JIMENEZ ALFREDO 071890433 AVILES P -4440- I 03/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

047730/2005/M GABARRI JIMENEZ MANUEL 071887896 GIJON O -3825-AM 19/11/2005 OCT 21 1 A 90,00

047731/2005/M GABARRI JIMENEZ MANUEL 071887896 GIJON O -3825-AM 19/11/2005 OCT 21 1 C 60,00

003559/2006/M GABIN VIDELA ANGEL 034896479 A CORUÑA 5539-DTF 21/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

051393/2005/M GALAN SOLAR CARMEN SARA 010848837 GIJON O -4261-BG 13/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

003244/2006/M GARCIA RENDUELES MENENDEZ M LUISA 010827802 GIJON 4120-BWK 20/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

000523/2006/M GARCIA ACEBAL M JESUS 010787373 GIJON IB-4228-BK 27/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

005771/2006/M GARCIA BARAHONA DAVID 053558158 GIJON C -5621-BDB 05/02/2006 OCT 66 2-V 120,00

051711/2005/M GARCIA BLANCO JORGE 010881774 GIJON 2433-CRB 17/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

049448/2005/M GARCIA CASTIELLO DOLORES ESTHER 010787148 GIJON O -7940-AX 02/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

047795/2005/M GARCIA COBIAN CARLOS JESUS 010812322 GIJON 3245-DFP 17/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

041005/2005/M GARCIA DARAS PELAYO RAFAEL 053534991 GIJON 0069-DPT 06/10/2005 OCT 84 2-1 A-A 120,00
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000866/2006/M GARCIA DARAS PELAYO RAFAEL 053534991 GIJON 0069-DPT 06/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

039953/2005/M GARCIA ENTRIALGO DANIEL 010872626 GIJON 6633-CBX 30/09/2005 OCT 66 2-W 120,00

001496/2006/M GARCIA ENTRIALGO DANIEL 010872626 GIJON 6633-CBX 10/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

000142/2006/M GARCIA ENTRIALGO DANIEL 010872626 GIJON 6633-CBX 31/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

047588/2005/M GARCIA FERNANDEZ ANA MARIA 011392275 CORVERA DE ASTURIAS 1099-CYJ 17/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

050772/2005/M GARCIA FERNANDEZ ARTURO 009764482 LEON LE-1382-AF 10/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

050346/2005/M GARCIA FERNANDEZ ENCARNACION 010790175 GIJON 1427-CLX 08/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

003945/2006/M GARCIA FERNANDEZ JAVIER 010864124 GIJON O -9213-BT 13/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

052054/2005/M GARCIA FERNANDEZ JUAN 053537054 GIJON O -2312-AK 20/12/2005 OCT 66 2-E 120,00

000637/2006/M GARCIA FERNANDEZ MARTIN 010883365 GIJON 3059-CHV 06/01/2006 OCT 66 2-Q 182,00

003591/2006/M GARCIA GARCIA BEATRIZ 071618178 GIJON 9785-CKW 19/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

001787/2006/M GARCIA GARCIA CELESTINO 010747646 GIJON O -7900-BS 09/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

052577/2005/M GARCIA GONZALEZ CARLOS 010867870 GIJON O -4692-CH 22/12/2005 OCT 7 1 182,00

000656/2006/M GARCIA GONZALEZ JOSE RAMON 010903758 GIJON M -9097-HW 04/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

003627/2006/M GARCIA JIMENEZ MARIO 053550409 GIJON O -0278-BB 22/01/2006 OCT 66 2-J 120,00

052105/2005/M GARCIA LOBO DIEGO 011438572 AVILES 3018-BBW 16/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

052286/2005/M GARCIA LOPEZ JORGE LUIS 010834595 GIJON O -0962-BY 14/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

043553/2005/M GARCIA MARIÑO LUIS ALBERTO 035463442 NOREÑA 8099-CLV 14/10/2005 OCT 66 2-S A 90,00

043567/2005/M GARCIA MARIÑO LUIS ALBERTO 035463442 NOREÑA 8099-CLV 15/10/2005 OCT 66 2-S A 90,00

002079/2006/M GARCIA NACHON JOSE ANGEL 010784753 GIJON 0914-CSC 13/01/2006 OCT 84 2-1 A-A 120,00

002080/2006/M GARCIA NACHON JOSE ANGEL 010784753 GIJON 0914-CSC 13/01/2006 OCT 8 3 B 120,00

050991/2005/M GARCIA PEREZ BENILDE 011281827 VILLAYON O -3763-AK 07/12/2005 OCT 97 2-C A 120,00

004316/2006/M GARCIA PUENTE JOSE RAMON 010805780 GIJON O -7068-BW 23/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

000926/2006/M GARCIA RAMOS MIGUEL ANGEL 009726335 VALVERDE DE VIRGEN 7365-BSK 07/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

002393/2006/M GARCIA RIMADA JORGE 010867458 GIJON O -0346-BD 12/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

049516/2005/M GARCIA RODRIGUEZ JOSE 011307798 GIJON O -4638-BG 30/11/2005 OCT 66 3-A 90,00

050120/2005/M GARCIA RODRIGUEZ MANUEL 033802426 GIJON 4881-DBP 10/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

002750/2006/M GARCIA ROVES SUAREZ DIEGO ANTONIO 010891442 GIJON O -2844-BW 18/01/2006 OCT 66 2-V 120,00

002506/2006/M GARCIA RUA FCO JAVIER 010864099 GIJON 0904-DCL 15/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

003915/2006/M GARCIA SANZ REBECA 009018901 GIJON 2553-BTY 11/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

002802/2006/M GARCIA SUAREZ DAMASO 010876808 GIJON O -5786-BV 16/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

001539/2006/M GARCIA SUAREZ MARIA MERCEDES 010789420 GIJON O -4498-BT 11/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

000669/2006/M GARCIA TOMAS JOSE ANGEL 010817899 GIJON M -7602-TH 03/01/2006 OCT 66 2-V 120,00

046158/2005/M GARCIA VEGA DE LA JESUS 010866799 AVILES 6429-BZC 07/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

002576/2006/M GARCIA ZARRACINA LEON FELIPE 071699934 GIJON O -4512-BP 13/01/2006 OCT 66 2-O 120,00

002439/2006/M GIARRIZZO ANTONINO CLAUDIO X0626597 GIJON O -5719-BF 14/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

003631/2006/M GIL LOPEZ JUAN ANTONIO 012182921 GIJON 8325-BVN 19/01/2006 OCT 66 3-A 90,00

003949/2006/M GIL MINGUEZ JOSEFA 050534484 GIJON O -7566-AH 13/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

051801/2005/M GIURGIUVEANU,DAN X4691927 GIJON M -3226-LC 17/12/2005 OCT 66 3-A 90,00

000849/2006/M GIURGIUVEANU,DAN X4691927 GIJON M -3226-LC 03/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

000882/2006/M GOMEZ YANCI GABRIEL 044631880 PAMPLONA/IRUÑA NA-1597-BC 07/01/2006 OCT 97 2-C A 120,00

001630/2006/M GONZALEZ CIENFUEGOS MARIA JOSEFA 011068321 LENA 5723-BWC 10/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

000580/2006/M GONZALEZ FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 010827184 GIJON O -2930-AH 09/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

044826/2005/M GONZALEZ FERNANDEZ JOSE MARIA 012378982 GIJON B -5250-SF 02/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

005584/2006/M GONZALEZ FERNANDEZ MA GRISELDA 010570406 OVIEDO O -8425-BL 05/02/2006 OCT 66 2-U 90,00

005700/2006/M GONZALEZ FERNANDEZ MA GRISELDA 010570406 OVIEDO O -8425-BL 04/02/2006 OCT 66 2-U 90,00

001874/2006/M GONZALEZ LLORIAN AVELINO 010906428 GIJON 4948-CTN 09/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

001689/2006/M GONZALEZ MARTINEZ RICARDO CRISPIN 010867465 GIJON O -1878-BY 09/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

006697/2006/M GONZALEZ MATEO JAVIER IVAN 032870908 GIJON M -2535-MN 03/02/2006 OCT 66 2-W 120,00

047912/2005/M GONZALEZ ORBON SAN VICENTE CARLOS 010884207 GIJON O -5044-BY 23/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

050563/2005/M GONZALEZ POO SAMUEL 011079421 GIJON O -6616-CD 05/12/2005 OCT 97 2-C A 120,00

000480/2006/M GONZALEZ REGUEIRO JOSE LUIS 076946673 GIJON C -9622-BCV 25/12/2005 OCT 97 2-C A 120,00

001003/2006/M GONZALEZ RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 011731796 GIJON 3075-CHN 08/01/2006 OCT 66 2-X 90,00

002421/2006/M GONZALEZ RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 011731796 GIJON 3075-CHN 15/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

052365/2005/M GONZALEZ SAMPEDRO ROSA MARIA 050745724 GIJON O -7471-BK 24/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

050291/2005/M GONZALEZ SUAREZ MARIA ALICIA 053541514 GIJON MA-6122-CP 09/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

044911/2005/M GOROSTARZU CABALLERO AITOR FRANCISC 010901608 GIJON 4213-DNX 05/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

051803/2005/M GOROSTARZU CABALLERO AITOR FRANCISC 010901608 GIJON 4213-DNX 17/12/2005 OCT 66 3-A 90,00

050467/2005/M GOROSTARZU CABALLERO AITOR FRANCISC 010901608 GIJON 4213-DNX 09/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

049758/2005/M GOROSTARZU CABALLERO ALISTER 053558751 GIJON 8596-CBW 04/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

050631/2005/M GOROSTARZU CABALLERO ALISTER 053558751 GIJON 8596-CBW 07/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

045090/2005/M GUTIERREZ ARRANZ JAIME 010899632 GIJON O -4451-BS 06/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

002094/2006/M GUTIERREZ ARRANZ JAIME 010899632 GIJON O -4451-BS 13/01/2006 OCT 66 2-N 120,00

051754/2005/M GUTIERREZ BARTON ANTONIO 010858444 GIJON LE-2305P 19/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

000246/2006/M GUTIERREZ GONZALEZ CARLOS JULIO 010870031 GIJON 3366-DSC 30/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

000327/2006/M GUTIERREZ GUTIERREZ CARMEN JESUS 013909318 SANTANDER 4120-BSD 31/12/2005 OCT 66 2-C 120,00

001622/2006/M GUTIERREZ MERE PEDRO MANUEL 053540227 GIJON O -5524-AZ 10/01/2006 OCT 66 2-I 90,00
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003424/2006/M GUTIERREZ MERE PEDRO MANUEL 053540227 GIJON O -5524-AZ 20/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

040285/2005/M GUTIERREZ NOSTI BENJAMIN LUIS 010818485 GIJON O -1948-AV 04/10/2005 OCT 8 3 B 120,00

048016/2005/M HERMO FOMBELLA IVAN 053530216 GIJON O -9719-CJ 22/11/2005 OCT 66 2-O 120,00

049526/2005/M HERMO FOMBELLA IVAN 053530216 GIJON O -9719-CJ 30/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

050117/2005/M HERNANDEZ CASIN JOSE IGNACIO 044141344 SAN SEBASTIAN 4094-BCC 10/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

049932/2005/M HERRERO FERNANDEZ DIEGO 053525894 GIJON 6509-DGR 03/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

001566/2006/M HERRERO FERNANDEZ JOSE LUIS 031216820 GIJON CA-3553-BJ 11/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

052102/2005/M HUERTA SANCHEZ MIGUEL ANGEL 010868467 GIJON 2650-CBC 16/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

002341/2006/M IGLESIAS LEAL ELADIO 010896956 GIJON 2302-DTK 14/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

052637/2005/M IGLESIAS MORAL JOSE FRANCISCO 010815076 GIJON 6184-CXM 27/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

040821/2005/M ILDEFONSO FORTIN ANGEL LUIS 010883490 GIJON 2027-BSY 30/09/2005 OCT 66 2-V 120,00

035593/2005/M INNOVACION Y GESTION DE EMPRESAS DE OCIO B3390117 GIJON 1765-DCN 20/12/2005 OCT 114 3 450,00

048200/2005/M IPEREN VAN,CORNELIS WYTZE 005605601 GIJON 5422-DNK 23/11/2005 OCT 31 6 90,00

050975/2005/M JEREMIAS DIAZ RAMON 010873573 GIJON 4088-DBR 11/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

050850/2005/M JIMENEZ FERNANDEZ BORJA 071875549 AVILES O -2419-CF 11/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

052094/2005/M JIMENEZ GARCIA ANGEL 076949302 LANGREO 4273-BFB 19/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

003719/2006/M JIMENEZ HERNANDEZ BENIGNO 071434932 GIJON O -0802-BJ 23/01/2006 OCT 7 1 182,00

050827/2005/M JIMENEZ SAHUQUILLO JUAN MANUEL 006243253 CASTELLON DE LA PLANA 2112-DKT 11/12/2005 OCT 66 3-A 90,00

051680/2005/M JIMENEZ SUAREZ JOSE ANTONIO 071630013 OVIEDO 1156-CMS 17/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

008351/2006/M JORGE TAPIA JOSE LUIS 001792905 GIJON O -5971-CF 16/02/2006 OCT 66 2-P 90,00

003562/2006/M JUAN RUBIO ESTEBAN 024368091 VALENCIA V -3958-GF 21/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

036498/2005/M JURADO MENENDEZ MANUELA ELVIRA 010857334 GIJON O -9239-BD 30/08/2005 OCT 66 2-O 120,00

005737/2006/M KOHL VEGA GUILLERMINA 053526665 GIJON 7916-CMG 01/02/2006 OCT 66 2-P 90,00

001664/2006/M LABESSE CAROLINE KATIA X7046192 GIJON 6024-BTB 09/01/2006 OCT 66 2-C 120,00

052872/2005/M LABRA MUÑIZ PEDRO DANIEL 010786662 GIJON O -1596-BT 23/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

001172/2006/M LABRA MUÑIZ PEDRO DANIEL 010786662 GIJON O -1596-BT 07/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

001426/2006/M LAMAR HEREDIA ROGELIO 010869863 GIJON 5987-DGB 29/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

047037/2005/M LARROYA SOLER RICARD 039288818 MANRESA B -4983-WN 14/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

001579/2006/M LEAL CACHAFEIRO CARLOS 010833858 MIERES O -4656-BG 09/01/2006 OCT 66 2-U 90,00

050287/2005/M LLANA DE LA CUERVO JOSE ISMAEL 053553791 GIJON O -6607-BB 06/12/2005 OCT 66 2-E 120,00

052865/2005/M LOPEZ CAPIN JOSE ANGEL 010785501 GIJON 9917-CBW 27/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

000655/2006/M LOPEZ DIAZ OSCAR ENRIQUE 012780140 LAS VEGAS CORVERA 6447-DGL 04/01/2006 OCT 66 2-D 120,00

002981/2006/M LOPEZ FERNANDEZ JOSE CARLOS 010829295 GIJON O -6827-BC 16/01/2006 OCT 66 3-A 90,00

000173/2006/M LOPEZ IGLESIAS ALFREDO 010817720 GIJON 7834-BSK 01/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

051396/2005/M LOPEZ LOPEZ LUIS MIGUEL 053542141 GIJON O -7260-CH 14/12/2005 OCT 66 2-J 120,00

046937/2005/M LOPEZ MOLINA MIGUEL ANGEL 029020168 ALFAZ DEL PI M -5771-UN 14/11/2005 OCT 66 2-O 120,00

045040/2005/M LOPEZ PINIELLA VICTOR JOSE 010858784 BURLADA 6634-DMJ 01/11/2005 OCT 97 2 A 90,00

052278/2005/M LOPEZ SANCHEZ PAULINA 010753324 GIJON O -3912-BK 13/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

001378/2006/M LOPEZ SANCHEZ PAULINA 010753324 GIJON O -3912-BK 21/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

004433/2006/M LOPEZ VICENTE GABRIEL 053537695 GIJON O -9259-BW 27/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

001094/2006/M LOPEZ WILIAN FERNANDO X2537876 OVIEDO 7790-CPS 06/01/2006 OCT 66 2-U 90,00

052790/2005/M LOREDO VIDAL PLACIDO 077596216 RIBADEO 5470-CDW 22/12/2005 OCT 97 2-C A 120,00

050198/2005/M LORENZO RIVERO DEL ANGEL 010847196 GIJON 5050-DSN 11/12/2005 OCT 66 2-U 90,00

051800/2005/M LORENZO RIVERO DEL ANGEL 010847196 GIJON 5050-DSN 17/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

052928/2005/M LOZANO TOSTON ESTHER 011938757 GIJON 1979-CCF 21/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

006007/2006/M LUQUE MONTES EMILIO JOSE 010901901 GIJON NA-6437-AH 05/02/2006 OCT 66 2-R 90,00

005908/2006/M MADDALONI MEJIDO VICENTE 053542512 GIJON O -8596-BW 03/02/2006 OCT 66 2-P 90,00

052160/2005/M MARCO PEREZ MARIA MERCEDES 010602282 GIJON O -3078-BK 17/12/2005 OCT 7 1 182,00

042687/2005/M MARMOLEJO IGLESIAS VERONICA 053532435 GIJON O -4141-AB 19/10/2005 OCT 66 3-A 90,00

051342/2005/M MARQUEZ RODRIGUEZ ANTONIO 075391207 ECIJA 1218-BTF 13/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

003992/2006/M MARQUEZ RODRIGUEZ ANTONIO 075391207 ECIJA 1218-BTF 16/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

003913/2006/M MARQUEZ RODRIGUEZ ANTONIO 075391207 ECIJA 1218-BTF 11/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

003910/2006/M MARQUEZ RODRIGUEZ ANTONIO 075391207 ECIJA 1218-BTF 10/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

003414/2006/M MARTIN CASTRO JOSE LUIS 010771397 GIJON 4495-CZB 22/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

049656/2005/M MARTIN DURAN JESUS MARIA 022710925 SANTURTZI 1718-DCL 30/11/2005 OCT 8 3 B 120,00

001385/2006/M MARTIN GONZALEZ MARIA JESUS 010853489 GIJON TF-2961-BV 21/12/2005 OCT 66 2-S B 90,00

052181/2005/M MARTIN LOPEZ DANIEL 001183963 GIJON 1640-DNB 01/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

002619/2006/M MARTIN MIGUEL JAVIER 013169626 BURGOS BU-5173W 19/01/2006 OCT 66 3-A 90,00

047936/2005/M MARTINEZ CARVAJAL BENJAMIN ANGEL 010811604 GIJON 7736-CNY 23/11/2005 OCT 66 2-O 120,00

043285/2005/M MARTINEZ CUSTODIO BENITO 071759310 MIERES O -7218-BP 23/10/2005 OCT 66 2-W 120,00

045072/2005/M MARTINEZ CUSTODIO BENITO 071759310 GIJON O -7218-BP 03/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

042895/2005/M MARTINEZ LOPEZ JOSE RAMON 011387091 AVILES 6901-DMK 18/10/2005 OCT 66 2-P 90,00

000081/2006/M MARTINEZ LOSADA FRANCISCO JOSE 071437254 ARMUNIA 5148-DLG 28/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

046884/2005/M MARTINEZ VALLUE MAXIMILIANO ROBERT 044746350 LAS PALMAS G C 3226-BNX 13/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

003839/2006/M MEDINA CALVO MIGUEL 010872875 GIJON OU-1591W 09/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

007705/2006/M MEDINA CALVO MIGUEL 010872875 GIJON OU-1591W 02/02/2006 OCT 66 2-S A 90,00

049231/2005/M MEDIO BOZMEDIANO MARIA LUISA 010773157 GIJON 9629-DGT 22/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00
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004924/2006/M MEJIDO FARPON JOSE RAMON 011006527 BEMBIBRE 9641-BTS 25/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

045019/2005/M MENDEZ ANDRES DAVID 037783138 GIJON B -7957-OV 02/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

049236/2005/M MENDEZ ANDRES DAVID 037783138 GIJON B -7957-OV 21/11/2005 OCT 66 2-S B 90,00

047809/2005/M MENDEZ ANDRES DAVID 037783138 GIJON B -7957-OV 16/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

042729/2005/M MENDEZ FERNANDEZ RUBEN 071552425 GIJON 8117-BFN 22/10/2005 OCT 66 2-Q 182,00

051603/2005/M MENENDEZ CUERVO LOPEZ ROBERTO JAIME 010495060 GIJON 5707-CZR 19/12/2005 OCT 8 3 B 120,00

047778/2005/M MENENDEZ CANO FAUSTINO 045428426 BELMONTE DE MIRANDA 8105-BZB 26/09/2005 OCT 49 4 120,00

046914/2005/M MEREDIZ VIDAL LUIS 010844060 GIJON O -5933-BG 14/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

050265/2005/M MESA MARTINEZ PILAR 025860165 GIJON 4341-CLT 07/12/2005 OCT 85 2-B B 120,00

050925/2005/M MESA MARTINEZ PILAR 025860165 GIJON 4341-CLT 11/12/2005 OCT 66 1-I 60,00

052302/2005/M MESMOUDI HOUSNI JAMAL X1463206 GIJON O -1067-BH 16/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

045998/2005/M MIRANDA ALVAREZ GUILLERMO 011038066 GIJON 5677-DRM 08/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

001608/2006/M MIRANDA ALVAREZ GUILLERMO 011038066 GIJON 5677-DRM 10/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

049994/2005/M MIRANDA ALVAREZ GUILLERMO 011038066 GIJON 5677-DRM 01/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

052402/2005/M MIRANDA DIAZ MONICA 053533549 GIJON 1703-DJV 25/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

048798/2005/M MOJIO NEVADO ESTEBAN 010799090 GIJON 0453-BTB 25/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

005353/2006/M MONTES LLERA JUAN MANUEL 071700642 GIJON O -1390-CC 31/01/2006 OCT 97 2 D 90,00

005354/2006/M MONTES LLERA JUAN MANUEL 071700642 GIJON O -1390-CC 31/01/2006 OCT 97 2-C A 120,00

049561/2005/M MONTES VIGIL CARMEN NATALIA 053526092 GIJON O -9843-BY 03/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

046938/2005/M MORAN ALVAREZ JOSE FELIX 071409799 GIJON 8572-DPD 14/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

043419/2005/M MORAN DIAZ MANUEL ANGEL 010806565 GIJON O -3207-CB 20/10/2005 OCT 97 2-C A 120,00

050113/2005/M MORDT WALDMANN MATILDE 050284803 GIJON O -4786-AZ 10/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

052053/2005/M MORENO GARCIA PEDRO 052580623 GIJON M -9846-JU 20/12/2005 OCT 66 2-E 120,00

048977/2005/M MORGADO GARRIDO JONATHAN 053525841 GIJON 9408-DSM 23/11/2005 OCT 66 2-W 120,00

049356/2005/M MORILLAS GARCIA JUAN PEDRO 010845459 GIJON O -7575-BX 29/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

046343/2005/M MORILLO RODRIGUEZ PEDRO 010853477 GIJON 0447-CHF 10/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

005483/2006/M MUEL DIOS DE JESUS MIGUEL 010859571 GIJON O -1060-BD 24/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

005488/2006/M MUEL DIOS DE JESUS MIGUEL 010859571 GIJON O -1060-BD 25/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

007798/2006/M MUEL DIOS DE JESUS MIGUEL 010859571 GIJON O -1060-BD 03/02/2006 OCT 66 2-S B 90,00

000132/2006/M MUESO NANIN JOSE LUIS 034586713 GIJON O -4675-BT 31/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

049923/2005/M MUÑOZ TRONCOSO JOSE MANUEL 031611813 TARREGA L -2776- X 01/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

006320/2006/M NAVARRO JIMENEZ HECTOR 053543073 CABUEÑES GIJON O -9932-AX 01/02/2006 OCT 66 2-S A 90,00

001642/2006/M NIANG PAPA GUEYE X1371736 GIJON O -5857-AU 09/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

002431/2006/M NIANG PAPA GUEYE X1371736 GIJON O -5857-AU 16/01/2006 OCT 66 2-G 120,00

050171/2005/M NISTAL ALONSO LUIS ANGEL 010180350 GIJON O -5410-BU 10/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

050258/2005/M NOVAL GARCIA CELSO 010515944 OVIEDO 3620-CLS 11/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

048844/2005/M NOVAL RODRIGUEZ MARIA ISOLINA 010541678 SIERO O -9682-BL 27/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

039087/2005/M NUÑEZ GARCIA JOSE LUIS 010825795 OVIEDO 2031-DMR 21/09/2005 OCT 8 3 B 120,00

006071/2006/M NUÑEZ ORTIZ SUSANA 010872135 GIJON 6209-BNY 31/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

002295/2006/M NUÑO FANJUL FLORENTINO 071609215 GIJON O -7462-BL 12/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

003702/2006/M NUÑO FANJUL FLORENTINO 071609215 GIJON O -7462-BL 19/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

045945/2005/M ORDIERES MARTINEZ ALEJANDRO 010861948 GIJON 8948-DGK 09/11/2005 OCT 66 2-R 90,00

051410/2005/M OROFINO ROMERO MARIA CARMEN 014218925 BILBAO BI-5455-BH 14/12/2005 OCT 66 3-A 90,00

047744/2005/M PANIZO GONZALEZ ALFONSO 010901706 GIJON 9022-BZK 17/11/2005 OCT 8 3 B 120,00

052759/2005/M PANTIN TUERO JUAN ANGEL 010756651 GIJON 9125-DPN 22/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

001784/2006/M PASCUAL DIAZ BENJAMIN 013749781 GIJON O -1530-AU 11/01/2006 OCT 66 2-O 120,00

050081/2005/M PASCUAL SALDAÑA MARIA DOLORES 010781537 GIJON O -6370-BL 05/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

051876/2005/M PASCUAL SALDAÑA MARIA DOLORES 010781537 GIJON O -6370-BL 20/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

050150/2005/M PAZOS BORRAZAS JOSE MARIA 045426497 FERROL O -0281-BF 08/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

051403/2005/M PAZOS BORRAZAS JOSE MARIA 045426497 GIJON O -0281-BF 13/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

002693/2006/M PEREIRA CARRERA JOSE LUIS 010847342 GIJON O -1279-BZ 18/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

049697/2005/M PEREZ ABAD GARCIA CON SANTIAGO 010585454 GIJON 8162-CXN 03/12/2005 OCT 66 2-O 120,00

005064/2006/M PEREZ IGLESIAS JOSE 045429515 GIJON O -0004-BK 27/01/2006 OCT 53 1 A 98,00

003896/2006/M PEREZ IGLESIAS MARIA ROSA 010828372 GIJON O -4751-BD 12/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

003955/2006/M PEREZ IGLESIAS MARIA ROSA 010828372 GIJON O -4751-BD 13/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

049465/2005/M PEREZ REGO JOSE LUIS 011442277 GIJON O -7137-BX 04/12/2005 OCT 66 2-F 120,00

048894/2005/M PEÑA HERRERO JOSE JAVIER 005246172 MAJADAHONDA M -2778-UD 28/11/2005 OCT 66 2-O 120,00

002299/2006/M POUSO CANOSA MARIA ROSA 010862483 GIJON O -6989-CG 12/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

048983/2005/M PRADOS GIMENO MARIA JULIA 005911327 CIUDAD REAL 8687-CXX 26/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

000612/2006/M PRESA FERNANDEZ VALERIO 009488282 GIJON O -3050-BZ 03/01/2006 OCT 97 2 D 90,00

052440/2005/M PRIETO BELTRAN M JOSE 010868523 GIJON O -7055-CF 24/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

002687/2006/M PRIETO BELTRAN M JOSE 010868523 GIJON O -7055-CF 18/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

048067/2005/M PRIETO CASO PABLO JAVIER 010858513 GIJON O -8988-CC 21/11/2005 OCT 8 3 B 120,00

035500/2005/M PRINASA S A A3305028 GIJON O -0304-BC 20/12/2005 OCT 114 3 450,00

039927/2005/M QUICK PUBLICIDAD E IMAGEN SL B8251681 MADRID M -9750-UV 09/01/2006 OCT 114 3 450,00

035985/2005/M QUINTANA DESGUACES REPARACIONES INDUSTRIA B3361181 GIJON 0846-BPR 21/11/2005 OCT 114 3 450,00

047699/2005/M QUINTANA LLORIAN SERGIO 010902453 GIJON O -4945-AM 18/11/2005 OCT 66 2-T 120,00
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052991/2005/M QUINTANA LLORIAN SERGIO 010902453 GIJON O -4945-AM 24/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

052589/2005/M QUIROS MEDINA PAULA 010886438 MADRID 5159-CKR 25/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

046799/2005/M RAMIREZ MUÑOZ ANTONIO 031735669 JEREZ DE LA FTRA 1292-CLZ 12/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

003842/2006/M REA BAQUERO JOSE LUIS 010848291 GIJON 0510-BCX 09/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

001255/2006/M REA MIGUELEZ YOLANDA MARIA 010870113 GIJON O -0579-BD 07/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

038098/2005/M REIGADA GONZALEZ IVAN 053538810 GIJON 9183-CNB 12/09/2005 OCT 66 2-V 120,00

037791/2005/M RENI CATERING S L B7959407 MADRID 5103-DGC 20/12/2005 OCT 114 3 450,00

045470/2005/M REY CORTES ANDRES 071787947 GIJON 9441-CFN 01/11/2005 OCT 66 3-A 90,00

043199/2005/M RICCITELLI MORA GABRIEL 009446812 GIJON O -2464-BT 21/10/2005 OCT 97 2 D 90,00

001412/2006/M RIEGA SIÑERIZ JOSE RAMON 009363401 OVIEDO O -3350-AZ 27/12/2005 OCT 66 2-S A 90,00

050740/2005/M RIESCO VILLASUSO VICENTE JESUS 029104363 GIJON O -9491-BF 05/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

003184/2006/M RIESTRA CALABIA FERNANDO 010867228 GIJON O -9153-CG 22/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

001013/2006/M RIMADA ALVAREZ FRANCISCO 010897937 GIJON 7124-DNF 03/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

005400/2006/M RIVERO ALAEZ JOSE MANUEL 010907382 GIJON O -9571-BF 23/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

043608/2005/M RIVERO SEGUIN M JOSE 010880002 GIJON 1883-CMB 18/10/2005 OCT 66 2-S A 90,00

046221/2005/M RIVERO SEGUIN M JOSE 010880002 GIJON 1883-CMB 08/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

041970/2005/M ROBLES ASESORES SL B3347861 OVIEDO O -3313-CB 09/01/2006 OCT 114 3 450,00

052502/2005/M RODRIGUEZ ACEVEDO ANTONIO 010857918 GIJON O -4441-CH 24/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

006248/2006/M RODRIGUEZ ACEVEDO ANTONIO 010857918 GIJON O -4441-CH 05/02/2006 OCT 66 2-W 120,00

042943/2005/M RODRIGUEZ CRIADO JUAN CARLOS 005272827 MADRID 3666-DCX 23/10/2005 OCT 66 2-W 120,00

051460/2005/M RODRIGUEZ GARCIA FERNANDO 052610079 SIERO O -8200-BY 12/12/2005 OCT 66 2-I 90,00

048980/2005/M RODRIGUEZ GARRIDO JOSE LUIS 010877040 GIJON O -0939-AL 25/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

040929/2005/M RODRIGUEZ GONZALEZ ANTOLIN GERARDO 032869548 GIJON 3682-DNJ 08/10/2005 OCT 66 2-V 120,00

052171/2005/M RODRIGUEZ GONZALEZ CAROLINA 043147916 GIJON 2166-DFX 20/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

050734/2005/M RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE ANTONIO 011426011 AVILES 1929-DJX 11/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

002761/2006/M RODRIGUEZ GRANADOS M MERCEDES 053525696 GIJON O -1344-AM 16/01/2006 OCT 66 2-I 90,00

003847/2006/M RODRIGUEZ RENDUELES ENRIQUE J 010871544 GIJON O -0267-BY 09/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

052258/2005/M RODRIGUEZ RODRIGUEZ NOELIA 009424736 OVIEDO 7108-CLR 12/12/2005 OCT 66 2-S B 90,00

046322/2005/M RODRIGUEZ SABIO MARIO DE OTADUY 046911720 OLEIROS 9249-DDW 12/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

051998/2005/M RODRIGUEZ VALLEJO MARIA CONSOLACION 010860935 GIJON O -4054-BM 18/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

050496/2005/M ROLES VARELA PABLO ALBERTO 010821267 GIJON O -0600-AF 05/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

002304/2006/M ROMERO ESPINOSA MARIA CONCEPCION 010778970 GIJON M -0537-WV 12/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

002333/2006/M ROMERO ESPINOSA MARIA CONCEPCION 010778970 GIJON M -0537-WV 13/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

030847/2005/M ROSA DE LA LOPEZ MARCOS 045447807 CANDELARIA 5369-DKW 24/07/2005 OCT 66 2-P 91,00

043022/2005/M ROZA IGLESIAS MARIA DEL ROCIO 010907219 PALMA MALLORCA O -0397-BW 22/10/2005 OCT 66 2-P 90,00

001733/2006/M RUA MATE ROBERTO 012394627 GIJON O -9659-BF 11/01/2006 OCT 97 2 D 90,00

000815/2006/M RUBIO BLANCO EMILIO JOSE 010866216 GIJON 2817-DSH 08/01/2006 OCT 66 2-D 120,00

049567/2005/M RUBIO FERNANDEZ NADIA 053528002 GIJON 2489-BPC 30/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

052753/2005/M RUISANCHEZ SANDOVAL ANTONIO 009389678 SIERO 6348-CVD 21/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

047377/2005/M RUIZ GARCIA MONICA 010894979 GIJON O -6909-BD 16/11/2005 OCT 66 2-O 120,00

007746/2006/M RUIZ GARCIA MONICA 010894979 GIJON O -6909-BD 01/02/2006 OCT 66 2-S B 90,00

001265/2006/M SAENZ FERNANDEZ JOSE 010749962 GIJON O -8261-BX 06/01/2006 OCT 66 2-U 90,00

049702/2005/M SAFONTS LORENZO JOSE SAEL X3928421 GIJON 5127-DJH 04/12/2005 OCT 66 3-A 90,00

005225/2006/M SANCHEZ DIAZ JOSE GONZALO 010766066 GIJON O -0408-AX 31/01/2006 OCT 84 2-1 A-A 120,00

000682/2006/M SANCHEZ GARCIA JORGE 053540206 GIJON 4737-DMY 08/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

000482/2006/M SANCHEZ SANCHEZ JONATHAN 053529672 GIJON 1894-BKG 25/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

004768/2006/M SANCHEZ TESSIER JESUS LUIS 010830196 GIJON 7292-CJL 25/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

000339/2006/M SANCHEZ,MARISA NOEMI 020202312 GIJON 1627-CTT 29/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

046786/2005/M SANCHIS GONZALEZ ANA GUADALUPE 010851552 GIJON 6277-CMF 11/11/2005 OCT 66 2-S A 90,00

001999/2006/M SANCHIS GONZALEZ ANA GUADALUPE 010851552 GIJON 6277-CMF 14/01/2006 OCT 66 2-R 90,00

006139/2006/M SANCHO MELENDI JORGE 010897783 GIJON 0079-DGK 05/02/2006 OCT 66 2-R 90,00

046621/2005/M SANTIAGO PEREZ MARIA PAZ 010818666 GIJON 7476-CYM 12/11/2005 OCT 66 2-U 90,00

051429/2005/M SANTOS CASTRO DE PABLO 053543746 CARREÑO O -7618-BV 15/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

000284/2006/M SANTOS VALDES CARLOS JUAN 010866312 GIJON M -7294-IY 30/12/2005 OCT 66 2-R 90,00

001440/2006/M SANTOS VALDES CARLOS JUAN 010866312 GIJON M -7294-IY 04/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

052762/2005/M SANZ RIONDA ANA M 010868802 GIJON NA-8837-BB 22/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

049956/2005/M SEGADO SANCHEZ ADOLFO DE LOS REYES 011408813 AVILES 0867-CDM 28/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

000062/2006/M SIERRA BLANCO RICARDO 053552745 GIJON 1239-BZW 31/12/2005 OCT 66 2-U 90,00

043027/2005/M SOUCHET,GREGORY X2664581 GIJON 8789-BJB 22/10/2005 OCT 66 2-T 120,00

005567/2006/M SUAREZ ALVAREZ JOSE 010568679 GIJON 8825-DCS 31/01/2006 OCT 38 2 O 332,00

052043/2005/M SUAREZ ALVAREZ MARGARITA MARIA 010810880 GIJON O -7642-BU 17/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

003202/2006/M SUAREZ LIERA SONIA 010878304 GIJON 2908-CRC 22/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

050628/2005/M SUAREZ SUAREZ MONICA 011422864 AVILES O -8753-BK 07/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

051172/2005/M SUAREZ TORQUEMADA CARLOS OSCAR 001177782 ALCOBENDAS 9805-BMK 15/12/2005 OCT 66 2-D 120,00

003921/2006/M TATO RINCON LUIS ELIAS 010874717 GIJON O -5420-BP 11/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

052146/2005/M TELEÑA FERNANDEZ LUIS BERTIN 010857750 OVIEDO O -7628-BS 18/12/2005 OCT 66 2-P 90,00

052111/2005/M TESSIER CONDE LUIS 010825561 GIJON 5162-CLS 17/12/2005 OCT 66 2-T 120,00
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005035/2006/M TORIBIO APARICIO JUAN JOSE 010834339 GIJON 6445-CJX 29/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

049657/2005/M TREBINO JUAN ALBERTO X4338691 GIJON 8668-BRK 30/11/2005 OCT 8 3 B 120,00

034805/2005/M TUÑON ALVAREZ M JOSEFA 010847346 GIJON O -9025-BD 18/08/2005 OCT 66 2-R 90,00

039165/2005/M UCAYALI SL B8014331 MADRID 2647-CTY 09/01/2006 OCT 114 3 450,00

039775/2005/M URFOR SL B7411270 SIERO O -8400-BW 09/01/2006 OCT 114 3 450,00

040150/2005/M URFOR SL B7411270 SIERO O -8400-BW 09/01/2006 OCT 114 3 450,00

041450/2005/M URFOR SL B7411270 SIERO O -8400-BW 09/01/2006 OCT 114 3 450,00

039997/2005/M URFOR SL B7411270 SIERO O -8400-BW 09/01/2006 OCT 114 3 450,00

002104/2006/M URIA CRIADO JOSE CLAUDIO 010794483 GIJON O -7197-BJ 14/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

003007/2006/M VALDES HOLGUIN ALFREDO 032879271 GIJON O -7316-AH 17/01/2006 OCT 66 2-P 90,00

007766/2006/M VALDES SANCHEZ MANUEL 010887587 GIJON 4118-CZG 04/02/2006 OCT 66 2-S A 90,00

051112/2005/M VALLE ALONSO DAVID 010903061 GIJON 4104-DJP 15/12/2005 OCT 66 2-V 120,00

051155/2005/M VALLINA SUAREZ JESSICA 053647918 GIJON C -5176-BMV 14/12/2005 OCT 66 2-T 120,00

005495/2006/M VALLINES GOMEZ MANUEL 010891716 GIJON 2875-DDP 24/01/2006 OCT 66 2-S A 90,00

004781/2006/M VAZQUEZ AVIN FRANCISCO JUAN 010826820 GIJON 2065-DNZ 25/01/2006 OCT 84 2-1 A-A 120,00

049139/2005/M VEGA MONTES JUAN VICENTE 009395632 GIJON 4960-DBW 28/11/2005 OCT 66 2-T 120,00

004701/2006/M VILLA ALVAREZ MIRIAM 053554364 GIJON 9612-CVF 26/01/2006 OCT 66 2-T 120,00

003906/2006/M VILLANUEVA CUEVAS DAVID 053550068 GIJON 4322-BZN 12/01/2006 OCT 66 2-S B 90,00

001826/2006/M VILLAR CONCHA PEDRO VICENTE 010869794 GIJON 7459-CBC 10/01/2006 OCT 66 2-U 90,00

051772/2005/M VINCELLE RODIL JOSE LUIS 010856738 GIJON 0615-DMR 18/12/2005 OCT 66 2-W 120,00

047317/2005/M YAÑEZ ALVAREZ IGNACIO JOSE 010905938 GIJON 6367-DNV 18/11/2005 OCT 66 2-P 90,00

035406/2005/M ZARAGOZA BILLAR POOL S L B5085970 ZARAGOZA 5552-DKL 20/12/2005 OCT 114 3 450,00

En Gijón, a 27 de junio de 2006.—El Concejal Delegado. Firma delegada s/resolución 2-2-2004.—10.480(4)

— • —

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resoluciones de
los recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones
sancionadoras recaídas en los expedientes que se indican,
dictadas por la autoridad competente, a las personas o enti-
dades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que ponen fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
al de la presente notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme disponen los artículos 8
y 46.1 de la Ley 2971988, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa, en relación con el
artículo 25 de la misma. Las multas podrán ser abonadas
dentro de los 15 días siguientes al de la publicación del pre-
sente. Transcurridos los cuales sin haberlas satisfecho, se exi-
girán en vía ejecutiva.

OCT: Ordenanza Municipal de Circulación y Transportes
(1-8-02).

REC: Reglamento General de Circulación (21-11-2003).

N.º Exped. Apellidos y nombre DNI Población Matrícula F. denuncia Precepto
infringido
artículo

Importe
euros

007047/2005/M CARVALHO GONCALVES POCAS MANUEL 010855736 GIJON 3577-CLS 17/02/2005 OCT 84 2-1 A-A 91,00

006827/2005/M HERREROS TRAPERO HILARIO I 011013336 CASTRILLON O -8368-BT 16/02/2005 OCT 66 2-P 91,00

006168/2005/M LORENZO RODRIGUEZ JUAN CARLOS 010881483 MADRID 9596-CTD 09/02/2005 OCT 66 2-S A 91,00

006262/2005/M OCHOA QUESADA MANUEL 045426704 GIJON O -9569-AT 15/02/2005 OCT 66 2-W 120,00

005459/2005/M PEREZ HERNANDEZ JUAN FRANCISCO 071629574 LANGREO 0878-CVV 09/02/2005 OCT 66 2-O 120,00

En Gijón, a 27 de junio de 2006.—El Concejal Delegado, firma delegada s/resolución 2-2-2004.—10.480(5)

— • —

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública notificación denuncia
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura del Servicio de Gestión de Ingresos del Ayun-
tamiento de Gijón, órgano instructor de los mismos, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado
de Sanciones (Servicio de Gestión de Ingresos) de este Ayun-
tamiento ante el cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, den-
tro del plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias. Transcurrido dicho pla-
zo sin que se haya hecho uso del derecho a formular ale-
gaciones o proponer pruebas, se dictarán las correspondientes
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resoluciones sancionadoras, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13.2 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora (R.D. 1398/93, de 4
de agosto).

Forma y lugar de pago:
1. En metálico en la Tesorería Municipal, sita en el Edi-

ficio Administrativo “Antigua Pescadería Municipal”,
c/ Cabrales, n.º 2.
Horario: De lunes a viernes, de 9 a 17 horas (excepto
meses de julio y agosto, que será de 9 a 14 horas).

2. Enviando giro postal a la Tesorería Municipal (Ayto.
de Gijón - Plaza Mayor), haciendo constar claramente
en el documento “Talón para destinatario”, epígrafe
“Texto”, el número de boletín de denuncia y/o número
de expediente.

LEP: Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
LRE: Ley de Residuos.
LSC: Ley de Seguridad Ciudadana.
OMA: Ordenanza Municipal de Animales de Compañia.
OMH: Ordenanza Municipal de Terrazas.
OML: Ordenanza Municipal de Limpieza.
OMT: Ordenanza Municipal de Transporte Escolar Urbano.
OTR: Ordenanza Municipal de Circulación y Transporte

(1-8-02).
RAR: Reglamento de Armas.
TAP: Ley de Tenencia de Animales Potencialmente Peli-

grosos.
VAM: Ley sobre Prohibición de Venta de Alcohol a Menores

de 16 años.

N.º Exped. Apellidos y nombre DNI Población Matrícula F. denuncia Precepto
infringido
artículo

Importe
euros

013614/2006/M GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE ALBERTO 010902157 GIJON 17/06/2005 LSC 25 1 302,00

En Gijón, a 27 de junio de 2006.—La Jefa del Servicio de Gestión de Ingresos, P.D. resolución de 26-7-2002.—10.480(6)

— • —

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4
y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resoluciones san-
cionadoras recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictada por la autoridad sancionadora, a las personas
o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones puede formular ante la Alcaldía
recurso de reposición en el plazo de un mes desde su noti-
ficación, que se entenderá desestimada por el transcurso de
un mes desde la interposición sin que se notifique resolución.
Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá
interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de
la notificación del acuerdo resolutorio, y, contra la resolución
tácita, en el de seis meses, a contar desde el siguiente en
el que se produzca el acto presunto (art. 108 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y art. 14,2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las
Haciendas Locales, art. 107 y Disposición Adicional Quinta
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y art. 8 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedente.

Periodo de pago voluntario:

En los plazos establecidos en el art. 62.2 de la Ley General
Tributaria, contados a partir de la fecha de firmeza admi-
nistrativa (un mes después de la notificación de la resolución
sancionadora, salvo que se interponga recurso contra la
misma):

— Si la firmeza tiene lugar entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 20 del mes posterior o inmediato
hábil siguiente.

— Si la firmeza tiene lugar entre los días 16 y último
de cada mes, notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o inmediato hábil siguiente.

Recaudacion en vía ejecutiva:

Pasados dichos plazos sin haber hecho efectiva la deuda,
se exaccionará el pago por el procedimiento de apremio admi-
nistrativo, con los recargos establecidos en el art. 28 de la
Ley General Tributaria, así como las costas que se devenguen.

Intereses de demora:

Según lo establecido en los artículos 10 del RDL 2/2004
y 26 de la LGT, se exigirá el interés de demora una vez
finalice el plazo para el pago en periodo voluntario de la
deuda y resultará exigible durante el tiempo al que se extienda
el retraso del obligado.

Forma y lugar de pago:

1. En metálico en la Tesorería Municipal, sita en el Edi-
ficio Administrativo “Antigua Pescadería Municipal”,
c/ Cabrales, n.º 2.
Horario: De lunes a viernes, de 9 a 17 horas (excepto
meses de julio y agosto, que será de 9 a 14 horas).

2. Enviando giro postal a la Tesorería Municipal (Ayto.
de Gijón - Plaza Mayor), haciendo constar claramente
en el documento “Talón para destinatario”, epígrafe
“Texto”, el número de boletín de denuncia y/o número
de expediente.

LEP: Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
LRE: Ley de Residuos.
LSC: Ley de Seguridad Ciudadana.
OMA: Ordenanza Municipal de Animales de Compa±ía.
OMH: Ordenanza Municipal de Terrazas.
OML: Ordenanza Municipal de Limpieza.
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OMT: Ordenanza Municipal de Transporte Escolar Urbano.
OTR: Ordenanza Municipal de Circulación y Transportes

(1-8-02).
RAR: Reglamento de Armas.

TAP: Ley de Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos.

VAM: Ley sobre Prohibición de Venta de Alcohol a Menores
de 16 años.

N.º Exped. Apellidos y nombre/Entidad DNI Población Matrícula F. denuncia Precepto
infringido
artículo

Importe
euros

006557/2006/M ALVAREZ RODRIGUEZ RAQUEL 010856235 GIJON 06/04/2005 LSC 25 1 302,00

008447/2006/M EL HAMYANI,MARZOUK X0861242 GIJON 14/04/2005 LSC 25 1 302,00

003087/2006/M FERNANDEZ IGLESIAS NATALIA 053538642 GIJON 06/01/2006 LSC 26 I 90,00

010317/2006/M GUTIEZ VIÑA MIGUEL 010797396 GIJON 22/06/2005 LSC 25 1 302,00

018657/2006/M HERNANDEZ VAZQUEZ ANGEL 010898253 GIJON. 13/04/2006 OMA 16 60,00

006681/2006/M IGLESIAS FERNANDEZ FERNANDO 053536592 GIJON. 03/04/2005 LSC 25 1 302,00

003092/2006/M MARTINEZ BENEITEZ ALFONSO 050973311 GIJON 18/12/2005 LSC 26 H 90,00

006774/2006/M MARTINEZ CAMPOLLO FRANCISCO 053547742 GIJON. 25/01/2006 LSC 26 I 90,00

017449/2006/M MARTINEZ MARTINEZ JUSTINO 000652096 MADRID 08/04/2006 OMA 16 60,00

008427/2006/M MUÑOZ RAMIREZ EMANUEL SEGUNDO X0172609B GIJON 30/05/2005 LSC 25 1 302,00

007125/2006/M PATRICK,SUSAN GIJON 21/01/2006 LSC 26 I 90,00

002545/2006/M RENORIOS, S.L. B3380810 GIJON 27/09/2005 OMH 37 2 300,00

006344/2006/M SANCHEZ PEREZ GUILLERMO 007984848 BARCELONA 24/04/2005 LSC 25 1 302,00

006777/2006/M TIERRA JUNCO GALAN 009420512 OVIEDO 22/01/2006 LSC 26 I 90,00

En Gijón, a 27 de junio de 2006.—El Concejal Delegado.—10.480(6)

DE LANGREO

Edicto
Padrón del servicio de recogida de basuras

Aprobado por resolución de la Alcaldía, de fecha 10 de
julio de 2006, el padrón de abonados al servicio de recogida
de basuras del distrito segundo, que comprende La Felguera,
período marzo-mayo/2006, se notifican colectivamente, por
medio del presente edicto, las liquidaciones tributarias, según
determina el art. 102.3 de la LGT 58/2003.

A tales efectos, se expone al público el referido padrón
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias, en la Administración de Rentas de este Ayunta-
miento (bajos del edificio Casa Cuca, plaza España, Sama),
de 9 a 13.30 horas.

Contra los actos liquidatorios referidos podrán formular
los interesados recurso de reposición dentro del plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de la finalización
del período de exposición pública (art. 14.2 del texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales).

Asimismo, se notifica que el plazo de ingreso en período
voluntario de las deudas tributarias resultantes de las liqui-
daciones aludidas, abarcará desde el 10 de julio hasta el 15
de septiembre de 2006.

Forma de pago:

Mediante ingreso en las entidades financieras Cajastur,
BBVA, Banco Herrero, Santander-Central Hispano, La Caixa
y Caja Rural, con el impreso que se enviará para mayor como-
didad al domicilio de los contribuyentes.

Este envío no tiene carácter de notificación ni es deter-
minante de la obligación de pago. Por tanto, si transcurrido
la mitad del plazo de ingreso no se recibiera el impreso,
deberá solicitar un duplicado del mismo en el Negociado
de Rentas y Exacciones de este Ayuntamiento, sito en plaza
España, s/n, Sama (Langreo) (bajos del edificio Cuca), de
lunes a viernes, de 9 a 13.30 horas, donde podrá domiciliarlo
para años sucesivos.

Finalizado el período voluntario de pago, se iniciará el
período ejecutivo, que dará lugar al recargo de apremio ordi-
nario del 20% del importe de la deuda no ingresada, más
los intereses de demora y las costas correspondientes.

No obstante, se aplicará el recargo ejecutivo del 5% cuando
se satisfaga la totalidad de la deuda antes de la notificación
de la providencia de apremio, y el recargo de apremio redu-
cido del 10% si se satisface antes de la finalización del plazo
previsto en el art. 62.5 de la Ley General Tributaria para
las deudas apremiadas. En ambos casos, recargo ejecutivo
y de apremio reducido, no se exigirán los intereses de demora
devengados desde el inicio del período ejecutivo (arts. 28
y 161 y ss. de la Ley General Tributaria 58/2003).

Langreo, a 10 de julio de 2006.—La Alcaldesa.—12.120.

DE LLANERA

Anuncio

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 7 de julio de 2006,
se aprobó el padrón de tasa por entrada de vehículos a través
de las aceras y las reservas de la vía pública para el Apar-
camiento, ejercicio 2006, que estará expuesto al público en
las oficinas Municipales, sita en Avd. Prudencio González
número 2, de Posada de Llanera, de lunes a viernes, en horario
de mañanas.

El período de exposición pública será de quince días con-
tados desde el día siguiente al de publicación de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias, duran-
te el cual los interesados pueden examinarlo y formular
alegaciones.

Al amparo de lo previsto en art. 14.2 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra las
liquidaciones comprendidas en el padrón podrá formularse
recuerso de reposición, previo al contecioso-administrativo,
ante el Alcalde-Presidente en el plazo de un mes a partir
de la finalización del período de exposición pública del mismo.
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En cumplimineto del artículo 102.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, el presente edicto
se publica para advertir que las liquidaciones por el tributo
y ejercicio referenciados se notificarán colectivamente, enten-
diéndose realizadas las notificaciones el día en que termine
la exposición al público del padrón.

Llanera, a 7 de julio de 2006.—La Alcaldesa en fun-
ciones.—11.679

DE MIERES

Edicto
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo

169.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se hace público que la aprobación
inicial del expediente número 11 de modificación de créditos
del vigente presupuesto municipal, por “crédito extraordi-
nario” y “suplemento de crédito”, acordada por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión celebrada el día 16 de junio de
2006, ha devenido en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias de fecha 26 de junio de 2006, ha devenido en
definitiva al no haberse presentado reclamación alguna al
mismo en el período de exposición al público.

En Mieres, a 17 de julio de 2006.—El Alcalde.—12.149.

Contra la aprobación definitiva del presente acuerdo se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias, en el plazo de 2 meses a contar desde
el día siguiente a la publicación de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 171.1 del citado texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa (según redacción dada por la Dis-
posición Adicional Decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial).

DE OVIEDO

Edictos

Aprobación inicial Proyecto Urbanización PP-9, unidad B
(expediente 1196-050008)

La Junta Local de Gobierno, en sesión celebrada el 3
de julio de 2006, acordó aprobar inicialmente el Proyecto
de Urbanización del plan parcial 9, unidad B, promovido
por Constructora Principado, S.A.

Lo que de conformidad con el artículo 159 del Decreto
Legislativo 1/2004 de 22 de abril del Principado de Asturias,
texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en
Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se somete
a información pública por plazo de 20 días, contados a partir
de la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, a efectos de presentación de posi-
bles alegaciones o reclamaciones por escrito.

Durante dicho término el expediente está de manifiesto
en la Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística, calle
El Peso, 2-4ª planta.

Oviedo, 12 de julio de 2006.—El Concejal Delegado de
Urbanismo.—(Decreto de la Alcaldía 29-3-04 y Resolución
6.373).—12.264.

— • —

Aprobación inicial del Plan Parcial ámbito San Claudio-El
Payán (Expte. 1191-050009)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día
3 de julio de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente el Plan Parcial Ámbito
Urbanizable San Claudio-El Payán, promovido por Promo-
ciones e Inversiones Esfinge, S.L., y su delimitación, fijando
como sistema de actuación el de compensación, con las
siguientes prescripciones:

Previamente a la aprobación definitiva deberá:

—Se deberán aportar perfiles longitudinales y transver-
sales de los diferentes tramos de viario público existente.

—Deben justificarse las necesidades de abastecimiento
y saneamiento y proponer unos puntos de conexión adecua-
dos. Asimismo, deben precisarse el resto de las conexiones
de servicios.

—En todo caso, las conexiones de los servicios deben
tratarse en su totalidad integradas en el plan parcial, con-
siderando las ampliaciones o refuerzos necesarios para el
adecuado servicio al ámbito, cuando sean precisas actuaciones
en el exterior del mismo.

—La ubicación de los centros de transformación se ha
de considerar vinculante.

—Deberá revisarse el estudio de viabilidad económica.

—Ajustar el documento a la realidad de los terrenos del
elvantamiento topográfico y a las ligeras modificaciones de
la red viaria, tanto en planta como en alzado que pudieran
derivarse de las conexiones que se establezcan con los ámbitos
colindadntes y el encaje en la red viaria existente.

—No computar el acceso a la zona norte de espacio libre
dentro de la dotación mínima obligatoria de espacios libres;
ajustar la dimensión mínima de ese paso en cualquier punto
a 4 metros.
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–Regular la composición de los volúmenes edificables den-
tro de las áreas de movimiento.

—Adecuar al giro de vehículos la dimensión del fondo
de saco del vial del borde norte.

Condiciones para los proyectos de urbanización y de las
edificaciones:

—Las secciones tipo del viario que se definen en el docu-
mento podrán ajustarse y se concretarán en el proyecto de
urbanización siguiendo las indicaciones y criterios muni-
cipales.

Debe mantenerse la continuidad de los caminos que atra-
viesan el sector para acceder a otras áreas exteriores, tanto
durante la ejecución de las obras como posteriormente.

—Debe mantenerse la continuidad de los caminos que
atraviesan el sector para acceder a otra áreas exteriores, tanto
durante la ejecución de las obras como posteriormente.

—Se cumplirán, en todo caso, las condiciones generales
de edificación y uso del Título 4 de las Normas Urbanísticas
del Plan General y, respecto a los linderos del sector, las
condiciones de posición de la ordenanza RA de dichas
normas.

—La solución de los accesos a garajes de las edificaciones
atenderá a minimizar las interferencias en el tráfico del viario.

—Las zonas de recreo y juego de niños se ubicarán aten-
diendo a las necesidades de acondicionamiento a tal uso,
en relación con las edificaciones residenciales del ámbito y
con fácil acceso desde las mismas.

—Las obras de urbanización han de incluir ejecución de
los taludes de borde del ámbito dándoles un tratamiento ade-
cuado, con vegetación, facilitando su integración en el
entorno.

—Las parcelas de equipamiento público serán entregadas
con perfil enrasado a cota rasante.

—Las obras de urbanización incluirán las obras de
conexión con los sistemas generales en los que se apoye la
actuación y la ampliación o refuerzo de los mismos que pudie-
ra ser necesaria, de conformidad con lo establecido en la
legislación urbanística y el planeamiento y en los términos
en ellos previstos.

—La ejecución de las infraestructutas se ajustará a las
fases que se señalen, en su caso, por el Ayuntamiento cuando
éste así lo estime necesario.

Segundo.—Someter el acuerdo a información pública por
plazo de un mes mediante edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias y en uno
de los diarios de mayor circulación de la Comunidad
Autónoma.

Lo que se somete a información pública, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 62, 80, 83, 89 y 165 del
Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias número 98, de 27 de abril
de 2004, por un plazo de un mes, contado a partir del siguiente
a la publicación de este edicto en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, a efectos de presentación de posi-
bles alegaciones o reclamaciones por escrito.

Durante dicho término el expediente estará de manifiesto
en la Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística calle
el Peso, 2-4ª planta, pudiendo presentarse escrito de ale-
gaciones al mismo.

Oviedo, a 10 de julio de 2006.—El Concejal-Delegado
de Urbanismo (resolución 6.373).—12.125.

DE SALAS

Anuncio

Se pone al cobro el precio público por el suministro de
agua, tasa de alcantarillado y basura de Salas, Coenellana,
La Rodriga Villar, Bulse, Casas del Puente, Cueva, La Bouga,
La Corriquera, Polígono del Zarrín, El Pevidal, La Venta,
Vistalegre, Rondero, Loreda, El Peñeo, Moratín, San Antolín,
Casazorrina, Villamary Nava, correspondiente al tercer tri-
mestre del año 2006, que incluye además los conceptos de
canon e IVA, por importe de 48.350,30 euros.

El plazo de ingreso será el comprendido entre los días
21 de julio y 24 de agosto (ambos inclusive), debiendo efec-
tuarse el mismo en las Oficinas de la empresa Asturagua
o en Banesto.

En Salas, a 12 de julio de 2006.—El Alcalde.—12.150.
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V. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

DE GIJON NUMERO UNO

Edicto.-Cédula de notificación
Doña Carmen Villar Sevillano, Secre-

taria judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento
demanda 429/2006 de este Juzgado de
lo Social, seguido a instancias de Fun-
dación Laboral de la Construcción del
Principado de Asturias, contra la empre-
sa, Canterias Villa S.L., sobre cantidad,
se ha dictado resolución de fecha 5 de
junio de 2006, cuya parte dispositiva,
copiada en lo necesario, es del tenor
siguiente:

Parte dispositiva

Por repartida la anterior demanda,
con la que se formará el oportuno pro-
cedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda pre-
sentada y se señala para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria, la audiencia del día 31 de
enero de 2007 a las 11.40 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita
en la calle Prendes Pando, s/n, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, así como
del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los arts. 82.2
y 83 de la L.P.L.

Notifíquese esta resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: Mediante
recurso de reposición a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya
sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

IMPRENTA REGIONAL

Así, por este auto, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación
en legal forma a Canterias Villa S.L.,
en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL del Principado de Asturias.

En Gijón, a 4 de julio de 2006.—El
Secretario.—11.665

DE OVIEDO NUMERO TRES

Edicto
Don Luis de Santos González, Secre-

tario judicial del Juzgado de lo Social
número tres de Oviedo,

Hago saber: Que por providencia dic-
tada en el día de la fecha, en el proceso
de oficio, registrado con el número
429/2006 se ha acordado citar a Jaime
Valverde Suarez, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el dia 16 de
octubre de 2006, a las 10.05 h. para la
celebración de los actos de conciliación
y en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número tres, sito en Lla-
maquique, s/n, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valer-
se, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que no se
practicarán más notificaciones salvo las
que revistan la forma de auto o sen-
tencia definitiva.

Y para que sirva de citación a Jaime
Valverde Suarez, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL del Principado de Astu-
rias y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Oviedo, a 4 de julio de 2006.—El
Secretario.—11.477.

DE OVIEDO NUMERO SEIS

Edicto
Doña Camino Campuzano Tomé,

Secretaria del Juzgado de lo Social
número seis de Oviedo,

Hago saber: Que por propuesta de
providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de la
Fundación Laboral de la Construcción
contra Juan Carlos González González,
en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 417/2006, se ha acor-
dado citar a Juan Carlos González Gon-
zález, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 19 de octubre
de 2006, a las 10.10 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y
en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas
de este Juzgado de lo Social número
seis, sito en polígono de Llamaquique,
s/n, de Oviedo, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valer-
se, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Juan
Carlos González González, se expide la
presente cédula para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias y colocación en el tablón
de anuncios.

En Oviedo, a 4 de julio de 2006.—La
Secretaria.—11.478.
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